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MINISTERIO DE HACIENDA

21833 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2002, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra-
bajo (grupo B) en las áreas de Gestión Tributaria, Ins-
pección Financiera y Tributaria, Recaudación y Adua-
nas e Impuestos Especiales (2002 A 03).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las competencias con-
feridas por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
modificado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de acuerdo con
la Resolución de 24 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de julio), por la que se delega la competencia del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el Director
General de la misma, esta Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria acuerda convocar concurso para cubrir los puestos vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Resolución, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—En la presente convocatoria podrán participar los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo Técnico de
Hacienda, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que,
para el desempeño de cada puesto de trabajo, se establecen en
la Relación de Puestos de Trabajo de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que ocupen un
puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, en la Secretaría de Estado de Hacienda o
en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

5. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta base.

6. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado.

7. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en
situación de excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino, cuando este tuviera carácter definitivo, salvo
que se dé alguno de los supuestos del apartado 4 anterior.

8. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

9. Cuando, por razones de convivencia familiar, dos funcio-
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

10. Los concursantes que procedan de la situación adminis-
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus-
pensión.

11. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo II de esta Reso-
lución y dirigidas al ilustrísimo señor Director general de Agencia
Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recursos
Humanos y Administración Económica, calle Lérida, números
32-34, 28020 Madrid), se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria, en el Registro de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos
y Administración Económica), en los Registros Generales del Minis-
terio de Hacienda, en el de la respectiva Unidad de ámbito peri-
férico, según la localización de los puestos de trabajo, o en los
Registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, acompañadas de las certificaciones y jus-
tificantes acreditativos de los méritos específicos recogidos en la
convocatoria para los puestos solicitados.

Los aspirantes que, a la fecha de publicación de esta convo-
catoria, presten servicios en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria podrán, en el mismo plazo establecido en el párrafo
anterior, presentar su solicitud de participación en esta convo-
catoria por vía telemática, de conformidad con lo establecido en
la Resolución de 25 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de agosto), de la Dirección General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se regula la presentación
por vía telemática de instancias, solicitudes, escritos y comuni-
caciones en procedimientos internos de gestión de recursos huma-
nos. La presentación telemática de solicitudes se efectuará a través
de la aplicación «Panel de Recursos Humanos», debiendo para
ello utilizar el formulario específico incluido en el módulo «Con-
cursos» de dicha aplicación.

En el caso de presentación de la solicitud por vía telemática,
la inclusión por los aspirantes de cualquier documentación que
deseen adjuntar a su solicitud, se realizará de conformidad con
lo dispuesto en la citada Resolución de 25 de julio de 2002.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
Área, Subdirección, Delegación, o Administración, igual localidad
y con idénticas funciones, nivel y complemento específico, que
los de aquellos que figuran en el anexo I que resulten vacantes
a consecuencia de la resolución del presente concurso o hayan
quedado vacantes con posterioridad a la firma de la Resolución
de convocatoria de este concurso, cuando su provisión se con-
sidere conveniente por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, así como en su caso,
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valo-
ración, a propuesta del Centro directivo donde radica el puesto,
la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los
órganos técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.
No obstante, podrán presentarse renuncias a participar en el con-
curso o a parte de los puestos solicitados hasta el día anterior
a la firma de la Resolución de adjudicación.

Cuarta.—1. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación.
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2. Para poder obtener puesto de trabajo en el presente con-
curso será necesario que los solicitantes alcancen la puntuación
mínima exigida en los méritos que más adelante se especifican,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de esta base.

3. En el caso de que pudiera quedar vacante algún puesto
de trabajo convocado por no alcanzar ninguno de los candidatos
las puntuaciones mínimas requeridas y para los puestos cuya
cobertura se considere indispensable para el adecuado funciona-
miento del servicio, la Comisión de Valoración podrá acordar,
a propuesta de la Administración, la reducción de las puntuaciones
mínimas exigidas para que el puesto pueda ser adjudicado, siempre
que se cumplan los demás requisitos exigidos en la convocatoria.

4. Los puestos convocados no podrán declararse desiertos
cuando existan solicitantes que hayan obtenido la puntuación míni-
ma exigida, excepto cuando, como consecuencia de una reestruc-
turación, se hayan amortizado o hayan sufrido modificaciones en
sus características funcionales, orgánicas o retributivas, o esté
tramitándose una modificación en tal sentido.

Quinta.—La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración de los méritos específicos: La valoración de los
méritos específicos de los candidatos se referirá exclusivamente
a la posesión de la especialidad correspondiente a los puestos
solicitados, adjudicándose por esta causa 10 puntos.

2. Valoración del grado personal: Por la posesión de grado
personal se adjudicarán un máximo de 5 puntos, aplicados de
la forma siguiente:

2.1 Por tener un grado personal superior al nivel de com-
plemento de destino del puesto solicitado: Cinco puntos.

2.2 Por tener un grado personal igual o inferior en uno o
dos niveles al nivel de complemento de destino del puesto soli-
citado: Cuatro puntos.

2.3 Por tener un grado personal inferior en más de dos niveles
al nivel de complemento de destino del puesto solicitado: Dos
puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado: La valoración del tra-
bajo desarrollado tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.

3.1 Puestos de trabajo incluidos en el grupo tercero del
anexo IV.

3.1.1 Se valorarán los puestos de trabajo desempeñados por
los concursantes como funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacien-
da, dentro de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
en los últimos diez años, a razón de un máximo de 2 puntos
por año completo de experiencia, valorándose proporcionalmente
las fracciones de año.

3.1.2 Cuando se trate de puestos de trabajo desempeñados
por los concursantes como funcionarios del Cuerpo Técnico de
Hacienda, dentro del Ministerio de Hacienda o Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, en los últimos 10 años, 1 punto por año com-
pleto de experiencia, valorándose proporcionalmente las fraccio-
nes de año.

3.1.3 Cuando se trate de puestos desempeñados en otros
ámbitos, como funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacienda, en
los últimos diez años se valorará a razón de 0,50 puntos por
año completo de experiencia, valorándose proporcionalmente las
fracciones de año.

3.1.4 Para poder obtener un puesto de trabajo de los incluidos
en el grupo tercero del anexo IV será necesario que el candidato
obtenga una puntuación mínima de tres puntos en la valoración
del trabajo desarrollado.

3.2 Puestos de trabajo incluidos en los grupos primero y
segundo del anexo IV.

La valoración del trabajo desarrollado se realizará en atención
a la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo del mismo
área funcional o sectorial y de similar contenido técnico y espe-
cialización, así como en función de la valoración de las aptitudes
y rendimientos del candidato en los puestos anteriormente desem-
peñados.

3.2.1 Se valorarán los puestos de trabajo desempeñados en
la Agencia Estatal de Administración Tributaria por los concur-
santes como funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacienda, dentro
del área correspondiente al puesto solicitado en los últimos diez

años, a razón de un máximo de 1,3 puntos por año completo
de experiencia, valorándose proporcionalmente las fracciones de
año.

3.2.2 Cuando se concurse a un puesto perteneciente a las
Unidades de Módulos del Área de Gestión Tributaria o a las Uni-
dades de Gestión de Grandes Empresas del Área de Inspección
se considerará por igual el desempeño de puestos de trabajo tanto
en el área de Gestión Tributaria como en la de Inspección, valo-
rándose en ambos casos según lo establecido en el apartado ante-
rior. Asimismo, el trabajo desarrollado en los puestos pertene-
cientes a las Unidades citadas, se valorará por igual, según lo
establecido en el apartado anterior, para puestos del área de Ges-
tión Tributaria y del área de Inspección.

3.2.3 Se valorará, igualmente, según lo establecido en el apar-
tado 3.2.1 el desempeño de puestos de trabajo en los supuestos
siguientes:

a) El trabajo desarrollado como titular del puesto de trabajo
de «Administrador de la Agencia G.B.», cuando se soliciten puestos
de cualquier área y se esté en posesión de la especialidad corres-
pondiente.

b) El trabajo desarrollado en puestos de grupo B de las Ofi-
cinas de Información y Atención al Contribuyente, cuando se soli-
citen puestos del área de Gestión Tributaria y se posee la espe-
cialidad de Gestión y Liquidación.

c) El trabajo desarrollado en puestos para cuya ocupación
se haya exigido como requisito o como mérito específico la per-
tenencia a una concreta especialidad del Cuerpo Técnico de
Hacienda, siempre que se posea la misma y se soliciten puestos
del área correspondiente a dicha especialidad.

3.2.4 Cuando se trate de puestos desempeñados en la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria en áreas distintas a la
del puesto solicitado, como funcionarios del Cuerpo Técnico de
Hacienda en los últimos diez años, se valorará a razón de 0.7
puntos por año completo de experiencia, valorándose proporcio-
nalmente las fracciones de año.

3.2.5 Cuando se trate de puestos desempeñados en el Minis-
terio de Hacienda o Ministerio de Economía y Hacienda, como
funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacienda en los últimos diez
años, se valorará a razón de 0,5 puntos por año completo de
experiencia, valorándose proporcionalmente las fracciones de año.

3.2.6 Cuando se trate de puestos desempeñados fuera de los
ámbitos anteriormente señalados, como funcionarios del Cuerpo
Técnico de Hacienda en los últimos diez años, se valorará a razón
de 0,3 puntos por año completo de experiencia, valorándose pro-
porcionalmente las fracciones de año.

3.2.7 Además, se valorarán, hasta un máximo de siete puntos,
las aptitudes y rendimientos del candidato en los puestos ante-
riormente desempeñados de acuerdo con los siguientes criterios:

La valoración será única para cada candidato y válida para
todos los puestos de trabajo que haya solicitado del anexo IV,
y se realizará por la Comisión de Valoración en función del informe
emitido al efecto por el centro directivo de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en que se encuentre destinado el fun-
cionario en el momento de su participación en el concurso. En
dicho informe se podrán valorar, entre otros, los siguientes fac-
tores: Conocimientos, calidad del trabajo, rendimiento, actitud,
esfuerzo y dedicación, capacidad de iniciativa, dirección y cola-
boración.

En el supuesto de funcionarios con destino en entes u orga-
nismos distintos de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, la valoración de este mérito será realizada por la Comisión
sobre la base de los alegados por el candidato y de los informes
que se considere necesario solicitar.

3.2.8 Para poder obtener un puesto de trabajo será necesario
que los solicitantes alcancen las siguientes puntuaciones mínimas:

Para los puestos del grupo segundo del anexo IV, 4 puntos
en la valoración de la experiencia en el desempeño de puestos
de trabajo del mismo área funcional o sectorial y de similar con-
tenido técnico y especialización y 1 punto en la valoración de
las aptitudes y rendimientos del candidato en los puestos ante-
riormente desempeñados.

Para los puestos del grupo primero del anexo IV, 6 puntos
en la valoración de la experiencia en el desempeño de puestos
de trabajo del mismo área funcional o sectorial y de similar con-
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tenido técnico y especialización y 4 puntos en la valoración de
las aptitudes y rendimientos del candidato en los puestos ante-
riormente desempeñados.

3.3 A efectos de valoración del trabajo desarrollado, y para
los funcionarios que estén o hubieran estado en las situaciones
administrativas de excedencia por cuidado de familiares o de ser-
vicios especiales por cumplimiento del servicio militar o de la pres-
tación social sustitutoria, el periodo de tiempo transcurrido en
dichas situaciones se considerará como si hubiera sido prestado
en el puesto de trabajo que estuvieran desempeñando cuando se
produjo el cambio de situación administrativa.

4. Valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento
que consten en la convocatoria y que tengan relación directa con
las funciones del puesto de trabajo que se solicite, se adjudicarán
0,50 puntos por cada curso, hasta un máximo de cinco puntos.
Sólo podrán ser valorados los cursos convocados por la Escuela
de la Hacienda Pública, a cuyo término se haya expedido un cer-
tificado o diploma tras haber aprobado el correspondiente examen.

5. Valoración de la antigüedad: Por cada año completo de
servicios en las distintas Administraciones Públicas: 0,6 puntos
por año cuando esa antigüedad lo sea en el Cuerpo Técnico de
Hacienda y 0,10 puntos por año en el resto de los casos, hasta
un máximo de 10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Sexta.—1. Los méritos generales de los funcionarios que ocu-
pen actualmente puesto en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria con carácter definitivo, en adscripción provisional o
en comisión de servicios, serán valorados con los datos profe-
sionales consignados, bajo la responsabilidad del solicitante en
el anexo III, comprobados por la Subdirección General de Gestión
Administrativa de Personal, del Departamento de Recursos Huma-
nos y Administración Económica.

En el supuesto de presentación de la solicitud por vía tele-
mática, los méritos generales serán valorados directamente por
la Subdirección General de Gestión Administrativa de Personal,
del Departamento de Recursos Humanos y Administración Eco-
nómica, en base a los datos obrantes en los archivos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sin perjuicio de la posibilidad
del interesado de acompañar la documentación adicional que con-
sidere oportuna, conforme a lo establecido en la Resolución de
25 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto).

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura
en el anexo III de esta Resolución. No se valorará ningún mérito
que no figure en la misma.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales
de Ministerios u organismos autónomos, por la Subdirección Gene-
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis-
teriales o la Secretaría General o similar de los organismos autó-
nomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este apar-
tado.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
Ministerios u organismos autónomos, por las Secretarías Gene-
rales de las Delegaciones o de las Subdelegaciones del Gobierno,
sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, por la Subdirección General de Personal Civil del Depar-
tamento, en el caso de funcionarios destinados, o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los
Delegados de Defensa en el caso de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos
de tal Ministerio.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas por el órgano competente de la Función Pública de la Comu-
nidad u organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi-
nistrativa de excedencia voluntaria por la Subdirección General
competente en materia de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la

Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas y dependientes de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca-
las de Organismos autónomos, por la Subdirección General de
Personal del Ministerio o Secretaría General del organismo donde
hubieran tenido su último destino.

g) A los funcionarios que, no estando en servicio activo, ten-
gan derecho a reserva del puesto de trabajo se les aplicarán las
mismas reglas que a los funcionarios en servicio activo.

Séptima.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Octava.—1. Los méritos serán valorados por una Comisión
compuesta por los siguientes miembros: El Director adjunto de
Recursos Humanos o uno de los Subdirectores generales o Sub-
directores adjuntos de dicha Dirección Adjunta, que actuará como
Presidente, tres Vocales designados entre funcionarios de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, dos Vocales en repre-
sentación del centro directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados, que serán propuestos por el Director del Departa-
mento o Servicio correspondiente cuando se trate de puestos de
Servicios Centrales, o por el Departamento de Recursos Humanos
y Administración Económica si se trata de puestos de Servicios
Periféricos y un funcionario de la Dirección Adjunta de Recursos
Humanos, que actuará como Secretario.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que
cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto
de las Administraciones Públicas o en el ámbito correspondiente,
tendrán derecho a participar como miembros en la Comisión de
Valoración del ámbito de que se trate.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán per-
tenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual o superior
al exigido para los puestos convocados.

4. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados.

5. La Comisión de Valoración podrá, asimismo, solicitar los
informes que juzgue necesarios, en particular de los Directores
de Departamento y de Servicio y de los Delegados Especiales y
Delegados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Novena.—El plazo máximo para la resolución del presente con-
curso será de tres meses, contados desde el día siguiente al de
la finalización de la presentación de instancias.

Décima.—1. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria implicará el cese en el puesto de trabajo anterior
en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera
apartado 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el Régimen de Indemnizaciones por razón de servicio.

Undécima.—1. El presente concurso se resolverá por Reso-
lución de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán
los datos personales del funcionario, el puesto adjudicado y el
de cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. La adjudicación del puesto de trabajo de la presente con-
vocatoria a funcionarios en situación distinta a la de servicio activo
supondrá su reingreso a esta situación, sin perjuicio de la posi-
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bilidad prevista en el artículo 23.2 del Reglamento de Situaciones
Administrativas.

3. Cuando, con motivo de este concurso se adjudique una
vacante a un funcionario que haya participado desde una situación
distinta al servicio activo, con derecho a reserva de puesto de
trabajo, y opte por no reingresar, el puesto en el que sea el can-
didato con mayor puntuación se convertirá en su puesto de refe-
rencia cuando reingrese. Sin perjuicio de lo anterior, la vacante
se adjudicará al concursante que alcance la siguiente mejor pun-
tuación.

4. Los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo a tra-
vés de este concurso, no podrán participar en otros concursos
hasta que hayan transcurrido dos años desde que tomaron pose-
sión de dicho puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de
los supuestos exceptuados que se contemplan en el punto 4 de
la base segunda.

5. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo. A estos efectos,
el cambio de residencia deberá justificarse mediante certificado
de empadronamiento o cualquier otro medio que permita tener
constancia del mismo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El Subsecretario del Departamento o autoridad equivalente
donde preste servicios el funcionario podrá diferir el cese por nece-
sidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándose a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

6. El cómputo del plazo posesorio se iniciará, según lo pre-
visto en el párrafo segundo del punto 5 precedente, cuando fina-
licen los permisos o licencias que hubiesen sido concedidos a
los funcionarios que obtengan un puesto en el presente concurso,
salvo que, por causas justificadas, el órgano convocante acuerde
suspender el disfrute de los mismos. No obstante, para los fun-
cionarios que se encuentren en situación de licencia por enfer-
medad, se podrá diligenciar el cese y la toma de posesión en
el nuevo destino sin que por ello finalice dicha licencia.

Duodécima.—La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso servirá de notificación a los inte-
resados, y a partir de la misma empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los organismos afectados efectúen las actua-
ciones administrativas procedentes.

Decimotercera.—Contra la presente convocatoria se podrá
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante el Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo, no pudiendo interponerse simultánea-
mente ambos recursos.

Madrid, a 23 de octubre de 2002.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 9 de julio),
el Director general, Salvador Ruiz Gallud.
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Hacienda, especialidad de Inspeccw’ Auxiliar. 

24 8.010.72 Las establecidas en la Resoluaón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atribucibn de funciones a la Inspecch de los Tributos en el 
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Las establecidas en la Resoluci6n de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobn 
organxacir5n y atribución de funciones a la Inspecc16” de los Ttibutos e” e 
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Hacienda. especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

Las establecidas en la Resoluaón de 24 de marzo de 1992 de ta AEAT. sobre 
orQa”izaci6” y atribucvj” de funciones a la Inspeccih de los Tributos en el 
hbito de la competencia del Dpto. de lnspecclón Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marro de 1992) y sus postenores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, especialidad de Inspeccion Auxrliar. 

Las establecidas en la ResoluciOn de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
organlzació” y atribución de funaones a la Inspección de los Tributos en el 
Ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

i L 

‘J 

Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
xaanuaaó” v atribuciá” de funciones a la tnspecclón de los Tnbutos en el 
Sibito de la &“pete”cia del Dpto. de I”spemi6” Financiera y Tributada (BOE 
Je 30 de mano de 1992) y sus postwores modificaciones. Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especialidad de lnspeccion Auxilrar. 

J 

I 
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lf DE CENTRO DIRECTIVO 
mDEN PUESTOS DE TRABAJO 

5 

2 

8 

OMPL DESCRIPCION DE FUNCIONES MAS IMPORTANTES Y REQUISITOS 
X”P0 WEL 

DELEGACION DE MALAGA 
===1======1==3==1===_I 
AREA INSPECCION 

82-86 SUBINSPECTOR ADSCRITO A MALAEA 22 4.57X60 Las establecrdas en la ResoluoOn de 24 de mana de 1992 de la AEAT, sobre 
orga”izaci6” y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del @lo. de lnspecclón Financiera y Tributarla (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modkdciones. Cuerpo Thcnico de 

24 5.572,66 Desarrollo de funcIones y tareas encomendadas a los órQa"CbS de recaudacibn 
por Resolua4” de 6 de mayo de 1999 de la AEAT. por ta que se reestructura” 
los brganos de recaudacró” y les son atribuIdas competencias en materia de 
aplazamientos de pago en fu”&” de la cilantia (BOE 3/6/1999), Cuerpo 
Técmco de Haaenda, especiahdad de Recaudación. 

2í 6.067.56 

24 7.993.56 Tramltaaón y comprobación de actuaaones derivadas de la Gest~W Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T&n~co de Hacienda, espeaalidad de Gestión 
Aduanera. 

22 

24 

4572.60 Las establecidas en la Resoluaón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
orga”izaci4n y atnbuci6n de funaones a la Inspección de los Tributos en el 
Ámbito de la competencoa del Dpto. de Inspecc~bn F~nanaera y Tributarla (BOE 
de 30 de marso de 1992) y sus posteriores modrfucaciones. Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccio” Auxiliar. 

8.010,72 Fas establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sob”? 
or@amzació” y atribución de funciones a la lnspecuon de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Trlbufaria (BOE 
de 30 de “wzo de 1992) y sus posteriores modificacones. Cuerpo TBcnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccio” Auxiliar. 

26 11.116.44 

:OMPL 
ISPECIFICC 
4NUAL 

24 9.557,M 

5.572.6e 

5959.20 

5.100.60 

8.010.72 

AREA RECAUUACION 
.____ _._ __.__ “_ . . .._..___.._ __. 

87 SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 MALAGA 

AREAADUANAS 

88-89 SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP HORARIO MALAGA 

MALAGA 

Tramitacih y comprobación de actuaciones derivadas de la Geshó” Aduanera 
e Impuestas Especiales. Cuerpo TBcnico de Hacienda, especialidad de Gestión 
Aduanera. 

90 JEFE SECCION ESPECIAL HORARIO 

DELEGACION DE SEVILLA 
_--------__-_-___---__ 
AREA INSPECCION 

91-98 SUBINSPECTOR ADSCRITO A SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

99-102 1 SUBINSPECTOR 1 

Las establecidas en la Resolucibn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
or9a”izacii>” y atribución de funaones a la I”specc!ó” de los Tnbutos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Tributada (BOE 
de 30 de “wzo de 1992) y sus posteriores modikxiones. Cuerpo Thcnico de 
Hacienda, especialidad de I”speccton Auxiliar. 

103 SUBINSPECTOR SUBJEFE DE UNIDAD 

EE”-- 
m3EN 

DESCRIPCION DE FUNCIONES MAS IMPORTANTES Y REQUISITOS~ 
-- I^ ..- ^ 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTOS DE TRABAJO LOCALIDAD 

AREA INSPECCION 

UNIDAD DE INSPECCION 
..__....___.___..___~.~~. ._____.__. 

SUBINSPECTOR 1 Las establecidas e” la Resoluc~~%~ de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribución de funciones a la InspecciCln de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Finanaera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus poslsnofss modificaciones. Cusma Técnico de 
Hacienda. especlalldad de I”S&XX~IO” Auxihar. 

10' 

10: 

IOE 

107 

108 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

JEREZ DE LA 
FRONTERA 

ZEUTA 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a los órganos de recaudaciá” 
por Resolucib” de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se resstructuta” 
los órganos de recaudación y les san atribuidas competencIas en materia de 
aplazamlentas de pago en fu”&” de la cuantía (BOE 3/6/1999). Cuerpo 
Técnico de llacienda, especialidad de Recaudacib”. 

ADMON AG.TOMAS DE IBARRA 
.__._. _ __._____.__ -_* .___.__ _ _..-_..___ _.__ 
AREA GESTION 

UN(DAD DE MODULOS 
_..___.____.............. ..____. 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funciones descntas en el apartado 7.3. letra 6 de la 
Resolución de 24 de iunio de 1999 de la Presidencia de la Aoenaa Tributîria 
(30E 9/?/19QQ) Cuérpo T@cnico de Hacienda, espeaalidad de Inspeccio” 
Auxiliar oespecialidad de Gestl6” y Llquldacio”. 

DELEGACION DE JEREZ FRONTERA 
===:==========:=============== 
AREAAOUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE Tramitación y comprobación de actuaciones detivadas de la Gsstidn Aduanera 
e Impuestas Especiales. Cuerpo TBcn~co de Hactenda, sspeclalldad de Gestión 
Aduanera. 

DELEGACION DE CEUTA 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR i Las establecidas en la Resolucló” de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
oraanizaci@n Y atr!bucib” de funciones a la Ins~ecciPn de los Tributos en el 
kñbito de la &mpetencia del Dpto. d@ Inspección Financiera y TrIbutada (BOE 
de 30 de marzo de 1992) Y sus posteriores modificaciooes. Cuemo Técnico de 
Haaenda, especialidad d~lnspeko” Auxiliar. 
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118-121 

122-123 

124 

125 

126 

~__ 
DELEGACION DE MELILLA 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO 8 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE UNIDAD 

DELEGACION DE CADIZ 
=z=z=============== 
DEPENDENCIA ADUANAS ALGECIRAS 

JEFE SECCION ESPECIAL HORARIO 

JEFE SERVICIO B ADUANAS II.EE. 

ADM. TERRITORIAL AEA,’ EN ARAGON 
---------__-_----__------------- 
DELEGACION DE HUESCA 
-_--_-__-__-_--__----- 
AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR JEFE SECC C INSPECCION 

DELEGACION DE TERUEL 

AREA INSPECCION 
._.._._..__._...._..~...... 
SUBtNSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR JEFE SECC C INSPECCION 

SUBINSPECTOR 1 

>ELEGACION DE ZARAGOZA 
---“-_------------------- 

4REA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

WBINSPECTOR JEFE SERV SELECCION 

4DM TERRITORIAL AEAT EN ASTURIAS 
___---___-__-____-_______________ 
3.E. ASTURIAS 

4REA INSPECCION 

WBINSP JEFE SECCION 1NSP.N 24 

9REA ADUANAS 

XIBINSPECTOR JEFE SECCA ADU IIEE 

/" DE 
'TOS 

1 

1 

4 

í 

1 

1 

1 

MELILLA 

MELILLA 

MELILLA 

ALGECIRAS 

ALGECIRAS 

HUESCA 

TERUEL 

TERUEL 

TERUEL 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

OVIEDO 

OVIEDO 

GRUPO 

- 

8 

B 

B 

8 

B 

B 

8 

GRUPO 

8 

B 

B 

8 

B 

8 

B 

24 

24 

3.756,OO Las establecidas en ta Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspecc~bn de los Tributos en el 
ámbito de la competenaa del Dpto de Inspecc16n Financiera y TrIbutada (EOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones Cuerpo Técnicc de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

3.756.00 Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
oraan~zación v atrtbuci6n de fuuncIones a la Insoemh de los Tnbutos en el 

de la ckpetencm del Dpto. de Inspecabn F~nanaera y Tnbutada (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores mcdlficaciones. Cuerpo Técnico de 
Hamenda, espectalldad de Ins~eccion Auxilw. 

11.116.44 Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organizaciõn y atribución de funciones a la Inspecc~h~ de los Tributos en el 
&nbito de la competencia del Dpto. de Inspecabn Financiera y Tributada (BOE 
de 30 de mar’& de 1992) y sus posteriores mcxificaciones Cuerpo TBcnico de 
Hacienda, espeualidad de InsPeccion Auxiliar. 

7.993.56 Tramltaabn y comprobaaán de actuaaones derivadas de la Gestión Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de Gesttbn 
Aduanera. 

1 t .116,44 Tramitación y comproba&n de actuaciones derivadas de ia Geshón Aduanera 
e Imouestos Esoeaales. Cuerao Técnico de Hacienda. espeaalidad de Gesti6n 
Adukx. 

5959.20 Las establecidas en la Resoluabn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribución de funciones a la Ins&xxxx% de los Tributos en el 
ámbito de la competenc@ del Dpto. de Inspección Rnanc~era y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modkauones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

4.572,60 Las establecidas en la Resoluaón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organizacirh y atribuci6n de funciones a la Inspecc~bn de los Tributos B” el 
ambito de la competencia del Dpto. de Inspecci6n Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marro de 1992) y sus pootertores madifksciones. Cuerpo Técrwo de 
Hacienda, especialidad de Inspeccton Auxiliar. 

5.959.20 Las establecidas en la Resolución de 24 de mana de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atnbuaón de furwones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbato de la competencia del Dpto. de Inspeccibn Financiera y Tdbutaria (BOE 
de 30 de rnaz~ de 1992) y sus posteriores modifiCaCiOn¡?s. Cuerpo Técnniw, de 
Hacienda, espeoalidad de Inspecclon Auxll~ar 

8.010,72 Las establecidas en la Resolua6n de 24 de marzo de ,992 de la AEAT. sobre 
organizaclbn y atnbución de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbito de ta competencia del Dpto. de Inspecci6n Finanaera y Tributana (BOE 
de 30 de matzo de 1992) y sus posteriores modlficaaones. Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especiahdad de Inspeccion Auxiliar. 

3.756,OO Las establecidas en la ResolucIón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organizaci&n y atnbucion de funciones a la Inspeccitm de los Tributos en el 
&nb,ta de la competencia del Dpto. de Inspecabn Financiera y Tributaña (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, espeaalidad de Inspecaon Auxiliar. 

4.572.60 Las estableadas en la ResoluciBn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atnbuabn de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
amblto de la competencia del Dpto de Inspecci6n Financiera y Tnbutarla (EOE 
de 30 de mano de 1982) y sus posteriores mOd~RcaCiones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccion Aux~llar. 

11.116,44 Las establecidas en la Resolwbn de 24 de “ano de 1992 de la AEAT. sobre 
organizaclbn y atribución de funciones a la Inspeca~n de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Finawera y Tributana (EtOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posteriores modificaciones Cuerpo Técnico de 
Hacenda, especialidad de Inspecclon Auxilw. 

5.959,20 Las establecidas en la Resoluckin de 24 de marzo de 7992 de la AEAT, sobre 
organización y atribucián de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
ambito de la competencia del Opto. de Inspección Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar 

5959.20 

1 Aduaner: 

Tram~tac~on y comprobac~on de actuaciones denvadas de la GestiOn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, espeaalidad de Gestión 
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iDE- D 
IRI)EN 

127-1X 

131 

133 

134 

$35 

138 

137 

138-139 

T r 
:SPECIFICO 
WUAL _- 

4.572.60 

5.572,68 

5.572,88 

3.756,OO 

4.572.60 

~.____ 
OESCFWCION DE fUNCIONES MAS IMPORTANTES Y RE=%- 

- -~__~ - 
CENTRo DIRECTIVO 
PUESTOS DE TRABAJO LOCALIDAD JRUPO WEL 

22 

24 

DELEGACION DE OVIEDO 
q ==1-================= 

AREA INSPECCION 
. .._..__._.._..... -..- . . . . . 
SUBINSPECTOR ADSCRITO A Las eslablecidas en la Resolución de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 

orgaoizaaón y atribución de funcIones a la Inspecc~dn de ios Tributos en el 
imbito de la competencia del Dpto. de Inspecaón Financiera y Tributaria (BDE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especiahdad de Inspeccio” Auxiliar. 

OVIEDO 

ADMON AG.CANGAS DE NARCEA 

AREA GESTION 

SERVISECC GEST TRIBUT.GENERAL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA CANGAS DE 
NARCEA 

Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra A de la 
Resoluci,k de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributana 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de Gestibn y 
Liouidaaó”. 

ADMON AG.MIERES 

AREA GESTION 
” . ..-....__. -..- 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA MIERES Desarrollo de las funciones descritas en el apartada 7.3. letra B de la 
ResolucIón de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributha 
(BOE WilS99). Cuerpo Técnico de Hacienda, especlalldad de Inspeccio” 
Auxiliar o espeaalldad de Gestión y Llquidaaó”. 

DELEGACION DE GIJON 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B GIJON 

GIJON 

Las establecidas en la Resoluabn de 24 öe marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspeccih de los Tributos en el 
ambito de la comoetenaa del D”to de Insoecció” Financiera v Tributaria @OE 
de 30 de marzo de 1992) y sus‘posteriok modificauones. Ckrpo Técnio de 
Hacienda, espeaalldad de I”specci0” Auxiliar. 

Las establecidas en la Re~oluc~bn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organizacibn y atribución de f!.mciones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecciiin Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccro” Auxiliar. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

8.010.7í 

5.959.2c 

5.572.6E 

5.572,ôf 

5.9592c 

5572.68 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR 1 

AREA RECAUDACION 

2r 

2% 

2L 

2r 

24 

24 

Las estabtrwdas en la Resoluab” de 24 de mano de 1992 de la AEAT, Sobre 
orgamzacibn y atiibuciix” de funclones a la Inspecc~á” de los Tributos en es 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Finanuera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modlficaclones. Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especialidad de I”speccio” Auxiliar. 

Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a los órganos de recaudac¡& 
por Resolucibn de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por ta que se reestructuren 
Ios 6rga”os de recauda%” y les so” atribwdas competencias en materia de 
ap,azamientcx de pago eo funci6” de ta cuantía (BOE 3/611999). Cueipc 
Técnico de Hacienda, especialidad de Recaudacd”. 

JEFE UNIDAD RECAUDAClON 3 B 

AREA ADUANAS 

GIJON 

GIJON Tramitacró” y comprobaa6” de actuaciones derivadas de la Gestl6” Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T&cnico de Hacienda, espeaalidad de Gestión 
AdU+!“%. 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE 

ADM TERRITORIAL AEAT ILLES BALEARS 
=================================== 
DE ILLES BALEARS 
____-----_----__- 

AREA INSPECCION 

Las estableadas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
OrQanizaCión y atnbucibn de funciones a la Inrpecaón de los Tributos en el 
ámbito de la competenc@ del Dpto. de Inspeccibn Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modlficaCw”es. Cuerpo TBcnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccio” Auxiliar. 

Las establecidas en la Resoluc~b” de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
or9anizacib” y atribución de funciones a le I”spech% de tos Tributos en el 
ambito de la competencia del Dpto. de I”spección Financiera y Tdbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modliicaciones. Cuerpo Tknico de 
Haaenda. especialidad de lnspeccion Auxiliar. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG. 

SUBlNSP.JEFE SECCION INSP N.24 

4REA RECAUOACION 

PALMA DE 
MALLORCA 

PALMA DE 
MALLORCA 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 PALMA DE 
MALLORCA 

Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a IX órganos de recaudacibn 
por Resolución de 8 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se reesiructuran 
los órganos de recauda& y les so” atnbuidas competencias en materia de 
aplazamientos de pago en tinci6n de la cuantia (BOE 3/6/19OQ). Cuerpo 
Técwo de Hacienda, espeaalldad de Recaudacib”. 
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vot 
TOS LOCALIDAD 

AREAADUANAS 

142 SUBINSPECTOR JEFE SECC.B ADU.IIEE 

I43-l?J? 

DELEGACION DE ILLES DALEARS 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

15615E SUBINSPECTOR 1 

AREA ADUANAS 

15: SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 

ADMON AG EIVISSA 

AREA INSPECCION 

16t SUBINSPECTOR JEFE SECC C INSPECCION 

AREA RECAUDACION 

161 SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

ADMON AG.MENORCA 

AREA INSPECCION 

T FE- 
IRDEN 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

-- -- 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTOS DE TRABAJO 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR JEFE SECC C INSPECCION 

ADMON,AG.PALMA-LLEVANT 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

AD ADU IIEE AEROP.P.MALLORCA 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 

ADM. TERRITORIAL AEAT EN CANARIAS 

3.E. CANARIAS 
__---____-_-_ 
4REA INSPECCION 

JEFE SECCION GRANDES EMPRESAS 

4REAADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.~ ADU IIEE 

WBINSPECTOR JEFE SERV A ADU IIEE 

24 

22 

24 

22 

24 

24 

5.572,fiB Tiarn~tact~n y comprobaclbn de actuaciones denvadas de la Gestrón Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo Tkn~co de Haaenda, espeaalidad de Gestibn 
Aduanera. 

PALMA DE 
MALLORCA 

PALMA DE 
MALLORCA 

PALMA DE 
MALLORCA 

PALMA DE 
MALLORCA 

EIVISSA 

EIVISSA 

MAHON 

PALMA DE 
MALLORCA 

PALMA DE 
MALLORCA 

LAS PALMAS 

-AS PALMAS 

.AS PALMAS 

4.572.60 Las estableadas en la Resoluc~on de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organizac,& y atribucibn de funcIones a la Inspección de los Tnbutos en e’ 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspewón financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1982) y sus posteriores moddicaciones. Cuerpo Técnico ds 
Hacienda, especialidad de Inspecclon Auxiliar. 

8.010,72 Las estableadas en la Resoluc~h de 24 de marzo de 1392 de la AEAT, sobrí: 
organización y atnbuci6n de funciones a la Inspección de los Tnbutos en el 
ámbito de la competmc~a del Dpto. de Inspecc~on Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores moddicaciones. Cuerpo Técnico de 
Hac,enda, espeaalidad de Inspeccion Awhar 

4,347,$X5 Tram~taa& y compiobacih de actuaciones denvadas de la Gesto&- Aduanera 
e Impuestos Espeaales. Cuerpo TBcn~co de Hacienda. espeaalldad de Gesti&. 
Aduanera. 

5959.20 Las establecldas en la Resolución de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atnbuci6n de funciones a la Inspewón de los TrIbutOs en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecaon Fmanc~era y Tributaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posteriores modAcaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar 

5.572.66 Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a los Organos de recaudach 
por Resoluci6n de 6 de mayo de 1993 de la AEAT. Poi la que se reestR1CtuWn 
los brganos de recauda&- y les son atribuldas competencias en materia de 
aplazamientos de pago en funci6n de la cuantia (BOE 3/611999). Cuerpo 
T&nico de Hawnda, especialidad de Recaudación. 

&CRIPCION DE FUNCIONES MAS IMPORTANTES Y REQUISITOS OMPL 
:SPECIFICC 
INUAL 

5 959.X 

5.572.6E 

5.100,6C 

5.959,ZC 

5.572.68 

12.997.08 

-- 

24 

24 

24 

24 

24 

Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atiibucih- de funclones a la Inspección de los Tnbutos en el 
hbito de la competencia del Dpto, de Inspecaón Finanoera y Tributarla (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posterwes modlflcaaones. Cuerno Técnico de 
Hacienda. espeoalidad de Inspecclon Auxllhar 

Desarrollo de lag funciones descritas eo el apartado 7.3 letra B de la 
Resolucibn de 24 de junio de 1999 de la Preadencia de la Agenaa Tributafia 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo T.kn~co de Hacienda, especlalldad de lnspeccion 
Auxiliar o especialidad de GestiOn y L~quidaci0n. 

Tramitación y comprobaeón de actuaciones denvadas de la Gesti6n Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T&hco de Haaenda. especialidad de Gestión 
Aduanera. 

Tratamiento y comprobación de deelaraaones autoliquidaciones, 
requerimieotos, devoluaones, recursos y demás funciones propias de la 
Administración Tributarla. Informac¡& al contnbuyente. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, especialidad de Inspeccion Auxiliar o especialidad de Gestibn y 
Llquidacibn. 

Tramitación y compiobaciti de actuaciones denvadas de la Ge&& Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnica de Hacienda, especialidad de Gsstibn 
4duanera. 

Tramitación y comprobaci6n de actuacwies derwadas de la Gestión Aduanera 
z! Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de Gestibn 
4duanera. 
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WEL 

4.572.6C 

8 010.7í 

17.116,44 

4 347.9E 

6.010.72 

4.572.60 

11.116.44 

GRUPO 

DELEGACION DE LK PALMAS 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A AS PALMAS 

AS PALMAS 

AS PALMAS 

AS PALMAS 

.C OE 
ENERIFE 

.C OE 
ENERIFE 

c. DE 
ENERIFE 

26 

24 

Las establecldas en la Resoluc~ó” de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
oroanización Y atnbucü” de funciones a la Insoecció” de los Tributos en e 
á;b,to de la cómpetencia del Dpto. de I”specci& F~nanaera y Tributaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) Y sus wxteriores modificaciones. Cuemo Técnico ds 
Hacienda. especialidad de~lns&c~on Aux~l~ar. 

Las establecidas en la Resoluckk de 24 de marzo de 1992 de ia AEAT, sobre 
organización y atnbucih de funcones a la Inspección de los Tributos en e 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecci6” Financiera y Tributaria (EIOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posterrores modificaaones. Cuerpo Tknico de 
Hacienda, especialidad de inspecc~on Auxiliar. 

Las establecidas en la Resoluci~” de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
oiganizacih y atribución de functones a la Inspección de los Tributos en el 
dmbito de la competencia dei Dpto. de Inspecci0” Financiera y Tributada (30E 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modlficaaones. Cuemo Técnica de 
Hacienda. especialidad de Inspecao” Auxiliar. 

SUBINSPECTOR 1 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE JNIDAD 

AREAADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS IKEE A 

DELEGACION DE SiC TENERIFE 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR 1 

SUEINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE UNIDAD 

JEFE SECCIONA ADUANAS II EE 

ADMON.AG.ARONA 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 

ADM TERRITORIAL AEAT EN CANTABRIA 

D E. CANTABRIA 

AREAADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC C ADU IIEE 

DELEGACION DE CANTABRIA 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE UNIDAD 

ADMON TERRITORIAL AEAT EN CASTILLA-LA 
MANCHA 

0 E CASTILLA-LA MANCHA 

Tramitación y comprobacl~n de actuaaones denvadas de la Gestibn Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo Tkn~co de Hacienda. especialidad de Gestibn 
Aduanera. 

Las establecidas en la Resoluc16” de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
organizaci6” y atribucih de funciones a la lnspecci6” de los Tributos en el 
dmblto de la competenaa del Dpto. de lnspecc~h Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modWxio”es. Cuemo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

Las establecidas e” la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sabre 
orgamzación y atribuci0” de funciones a la Inspeccrh de los Tributos e” el 
ámbito de la campetencia del Dpto. de Inspecclbn Financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, espeaahdad de Inspecc~o” Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolución de 24 de malzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organizacirk y atribuaSn de funciones a la Inspecc~ó” de los Tributos en el 
dmbito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de rrwzo de 1992) y sus posteimres modAcacio”es. Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar, 

5572.66 

5.959,2( 

5.572.6E 

5.100,60 

4.572.60 

11 116.44 

SC DE 
TENERIFE 

SC DE 
TENERIFE 

ARONA 

SANTANDER 

SANTANDER 

SANTANDER 

Tranxlac~On y comprobaaón de actuaciones dewadas de la Gestión Aduanerz 
e Imfwstos Especiales Cuerpo Técnico de Hacienda, espeaalidad de Gestlór 
Aduanera. 

Tramhaón y comprobach de actuaciones denvadas de la Gestión Aduanerz 
e Im,,vestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Ges!¡.% 
Aduanera 

Desarrollo de funciones y tareas encomendadas él los òrganos de recaudaciór 
por ResoIuc1ón de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se reestructuran 
los 6rganos de recaudación y les so” atrIbuIdas competencias en matena de 
aplazamientos de pago en funaon de la cuantia (BOE 31611999). Cuerpc 
Técnico de Hacienda, especialidad de Recaudaah 

iramita&” y comprobación de actuaciones derivadas de la Gestión Aduanera 
e impuestos Espeaales. Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de Gestión 
Rduanera. 

.az establecidas en la Resolua~n de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
,roanizació” Y atribuci6” de funciones a la In.swcc~On de los Tributos en el 
imbito de la &mpetencia del Dpto. de Inspección Finanaem y Tnbutxta (EtOE 
ie 30 de mano de 19921 v 5”s posteriores modificacoxx%. Cuemo T&n~co de 
-lactenda, especialtdad &lnspe&o” Auxiliar. 

.as establecidas en la Resolución de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
xganización y atdbucibn de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
imbito de la competencia del Dpto de Inspeccih Financwa y Tributaria (BOE 
le 30 de marzo de 1982) y sus postet¡ares modlhcauones. Cuerpo Técnico de 
-laoenda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 
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- 
.OCALIDAD 

-. 

TOLEDO 

?LBACETE 

ZLBACETE 

XENCA 

XIADALAJARA 

oDE 
'ROEN 

203 

,o QE 
XWEN 

- .- 
stino-CTIVO 

.--- 

‘“ESTOS DE TRABAJO J”EL 

22 

22 

24 

24 

24 

4.347.96 

4.572,1X 

8.010.7; 

8.010.7; 

5.572,ûE 

5572,fit 

11 116.44 

5.572,61 

5.572.613 

3.756.00 

GRUPO 

3.E CASTILLA-LA MANCHA 
____---__-___-____-_--- 
4REA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS II EE A B 

B 

B 

B 

B 

-- 

Tram&u%5” y comprobarxó” de actuaciones dewadas de la Gesteo” Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo Tknico de Hacienda, especialidad de Gestib” 
Aduanera. 

XLEGACION DE ALBACETE 
_----_----______________ 
4REA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A Las estableadas en la ResoluciOn de 24 de “ano de 1992 de la AEAT, sobre 
organizacibn y atnbuo6” de funciones a la Inspección de los Tributos en al 
ámbito de la competencia del Dpto. de I”specc16n Finaruera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo TBcnico de 
Hacienda, especialidad de tnspecnon Auxiliar. 

Las establecldas en la Resolución de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
oroa”izaci6n Y atnbucib” de funaones a la Insnecaó” de los Tributos en el 
&bito de la &npete”cia del Dpto. de Inspecci6~ Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de $992) v sus posteriores modificaciones. Cuemo Técnico de 
Haaenda. especialidad de-lnspe&on Auxiliar. 

SUBINSPECTOR 1 

DELEGACION DE CUENCA 
====================_=== 
4REA INSPECCION 

SUBINSPECTOR 1 Las establecidas en la Resolución de 24 de marro de 1992 de la AEAT, sobre 
orga”izaci0” y atnbució” de funaones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbilo de la competencia del Dpto. de lnspecc16n F~nanaera y Tnbutaria (3OE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores mOdlficwIo”es. Cuerpo TW~ico de 
Haaenda, especialidad de Inspecaon Auxilw 

IELEGACION DE GUADALAJARA 
__-------_-_--_____--------- 
iRfA GESTION 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTAHIA DesarrOllo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra D de la 
Resoluci6” de 24 de junlo de 1999 de la Presldenaa de la Agencia Tributaria 
(BOE 9f7/lG99). Cuerpo Técnico de Hacienda. espeaalidad de Gestrbn y 
Liquidación. 

3ELEGACION DE TOLEDO 

4REA GESTION 

- 

lI”EL 

24 

zc: 

24 

24 

20 

- 

GRUPO 

El 

B 

B 

B 

B 

ARE.4 GESTION 

TOLEDO 

TOLEDO 

BURGOS 

LEON 

4VILA 

SERVISECC GEST TRIBUT GENERAL 

204 

205 

206 

207 

208 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

AREA RECAUDACION 

Desarrollo de las funcIones descrItas en el aoarlado 7 3. tetra A de la 
Resolucib” de 24 de junio de 1999 de la Presiderkia de la Agencia Tnbutaria 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo Tknico de Hacienda, especialidad de Gestlbn y 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION 1 B Desarrollo de funciones Y tareas encomendadas a los óraanos de recaudaclbn 
por Resolvci6” de 6 de kyo de 1999 de la AEAT. por Iàque Se reestructura” 
los organos de rewdaci0” y les so” atributdas competencias en matena de 
aplazamientos de pago en función de la cuantía (BOE 31611999). Cuerpo 
TBcnico de Hacienda, especialidad de Recaudacih. 

ADM TERRITORIAL AEAT EN CASTILLA Y LEON 
‘-======I======::===============~======= 
DE CASTILLA Y LEoN 
__--_-___-_-_-_---- 
AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG. Las establecidas en la Resolucló” de 24 de marz~o de 1992 de la AEAT, sobre 
orga”lzaci6” y atribucibn de funciones a la Inspecc~b” de los TrIbutos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecci6n Finanaera y Trlbutarta (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerw Thcnim de 
Hacienda, especralldad de Inspecaon Aux~har. 

Las eslîblecidas en la Resolución de 24 de r”arzo de 1992 de la AEAT. sobre 
oraanizac~ón v atribuúh de funciones a la lns~ecció” de los Ttibutos en el 
áibito de la &npetencia del Dpto. de Ins,%?cc& Financiera y Tributaria (5OE 
de 30 de rrw.?r~ de 1992) y sus postworw modificaaones. Cuerpo TC?cnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccio” Auxiliar. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG. 

JELEGACION DE AVILA 

9REA INSPECCION 

Las establecidas en la Resoluc16” de 24 de rnarix de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribucih de f!.mciorles a la Inspeccibn de 10s Tributos B” el 
ambito de la competencia del Dpto. de lnspeccián Financiera y Tributaria (BOE 
3e 30 de m8rzo de 1992) y sus posterlores modificaciones. Cuerpo T&“ico de 
Hacienda, especialidad de Inspec~~o” Auxiliar. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 
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F 
ROEN 

20s 

21( 

211 

21: 

21: 

!14-21: 

OMPL 
SPECIFICO 
N”AL 

22 4.572$X 

20 3 756,OC 

22 4 572.K 

22 4572.60 

22 4.3479 

22 4.572.60 

IIVEL 

- 

20 3.756.00 Las estableadas en la Resolucián de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobn 
organizmón y atribuaón de funciones a la Inspeccibn de los Tnbutos en E 
Bmblto de la competencia del Dpto de Inspección Financiera y Tributaria (BC)t 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones Cuerpo Técnico dt 
Hacienda. especialidad de lnspeccion Auxiliar 

22 4.572,60 Las establecidas en la ResoluciOn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobn 
organizach, y atribuci& de funciones a la lnspeccih de los Tributos en f 
amblto de la competen&? del Dpto. de Inspeccih Financiera y Tributada (BOt 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaclones. Cuerpo Técmco dt 
Haaenda, espeaalidad de Inspeccton Awilkr. 

24 5.572.68 Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra D de It 
Resohbn de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributar¡; 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo T&mco de Hacienda, especialidad de Gestión 1 
LiquidaclOn. 

3.756.00 Las estableadas en la ResolucIón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organa+cibn y atribucän de funaones a la Inspección de los Tributos en e 
hmbito de la competencia del Dpto de Inspecc16n Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de mazo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Tknico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

4 572,ôO Las establecidas en la ResolucrOn de 24 de marzo de ,992 de la AEAT. stire 
organlzaci‘h-, y atnbuabn de funciones a la Inspecc~bn de los Tnbutos en el 
ambito de la competencra del Opto. de Inspeca0n Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modihcaaones. Cuerpo Técnico de 
Hacuenda, especialidad de lnspeccion Aux,l,ar 

RUPO 

AREA INSPECCION 
_....... .._.._._..... .._.._ 
SU6INSPECTOR ADSCRITO A Las establecldas en la ResoluciW~ de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 

organización y atribuaón de funclones a la Inspección de los TrIbutos en e 
ámbito de la competencia del Opto. de Inspecc~Dn F~nanaera y Tributada (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus postenores modiflcaaones. Cuerpo Técnico dl: 
Hacienda. espeaalldad de Inspeccion Aux~ltar 

AVI LA 

DELEGACION DE BURGOS 
====================== 
AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO 6 Las establecldas en la Resolucih de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organitacli>n y atnbu&n de funclones a la lnspecaón de los Tnbutos en e 
Bmb~to de la competencia del Dpto. de Inspecaon F~nanaera y Tributaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus postenores modificaaones. Cuerpo Tkxico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Aux~har 

DELEGACION OE LEON 
_-_---_---____-_--- 
AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A LEON 

LEON 

Las establwdas en la ResoluciOn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribuaon de funaones a la Inspeccibn de los Tributos en e 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecaón Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marro de 1992) y sus postenores modlfkxchones. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, especiahdad de Inspecaon huxlliar. 

Las estableadas en la Resolucih de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribuaón de funaones a la Inspecci6n de los Tributos en el 
ambito de la competencm del Dpfo de Inspecc10n Financiera y Tributar& (BOE 
de 30 de marro de 1992) y sus postergues modificaciones. Cuerpo T&znico de 
Hacienda, especialidad de Inspecuon Aux!liar. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

AREA ADUANAS _.__......_...._.._.... 
SUBINSPECTOR ADUANAS ll EE. A LEON 

SALAMANCA 

Tramhtaci6n y comprobaci0n de actuaaones derivadas de la GestiOn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gesti6n 
Aduanera 

DELEGACION DE SALAMANCA 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A Las establecidas en la R%wIucIO~ de 24 de mwzo de 1992 de ia AEAT, sobre 
organización y atribucibn de funciones a la Inspecaón de 105 Tributos en el 
ambito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posteriores modkaaones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, espeaalidad de Inspecnon Auxllrar 

216 

217 

218 

Z'O-223 

GRUPO 

DELEGAClON DE SEGOVIA 
============z===I===~~= 
AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B SEGOVIA 

SEGOVIA 

SORIA 

SORIA 

/ALLADOLID 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

DELEGACION DE SORIA 
_--_---------_--__-_ _--_-_____---------- 
AREA GESTION 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

IEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

4REA INSPECCION 
._.. _ . . . . ..__.._______..__ 
SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

ZREA INSPECCION 

IELEGACION DE VALLADOLID 

\REA INSPECCION 
_...._.__.._.._... . . . . . . . 
WBINSPECTOR ADSCRITO A 
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I 
‘TOS dl”EL 

- 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

WEL 

24 

24 

24 

24 

20 

24 

:OMPL 
SPECIFICO 
INUAL - -.- 

5.959.20 

5.95920 

5 572,68 

5.572.68 

5 959,20 

5.100,âO 

--~. -. 
3ESCRIPCION DE FUNCIONES MAS IMPORTANTES Y REQUISITCIS 

224 1 JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B dALLADOLID 

IIALLADOLID 

3ARCELONA 

3ARCELONA 

3ARCELONA 

3ARCELONA 

C 
E 

cp 

~ 

c 
E 

c 

T 

Desarrollo de funaones y tareas encomendadas a los 6rganos de recaudación 
DW Resolucidn de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se reEstruCtUra” 
os órganos de recaudación y les so” atnbuidas competenaas en materia de 
splazamientos de pago en función de la cuantia (BOE 3/6/1999). Cuerpo 
Técnico de t+ac!e”da, especlalldad de Recaudaab” 

AREA ADUANAS 
__......... . . .._..... 

225 JEFE SECCIONA ADUANAS Il EE rramitación y comprobación de actuaccones denvadas de fa GesW” Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de Gesíi-in 
&duanera. 

DECEGACION ESPECIAL CATALUNA 
====-=~I=-==============~====~ 
D E CATALUnA 
_-------__--- -_----------- 
AREA INSPECCION 

Las establecidas en la Resoluciõ” de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organmción y atribución de fu”ciO”es a la hs~cció” de los Tributos en el 
ambito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Tributaria (BOf 
de 30 de mano de 1992) y sus postermres modlftcaeones. Cuerpo TBcnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

AREA RECAUDACION 
__........... ..___.....___ ..__ 

2ôD SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a IX órganos de recaudaab” 
por Resoluci6” de 6 de mayo de 1999 de ia AEAT. por la que se rae.WuCtu~” 
los brganos de recaudación y les so” atribuidas competencias en materia de 
aplazamientos de pago en función de la cuantía (BOE 3/6/1999). Cuerpo 
Técnica de Hacienda. especialidad de Recaudaci6n. 

Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a los drganos de recaudación 
por Resoluaón de 6 de mayo de 1999 de la AEATT, por la que se reestruCtura” 
los brganos de recaudación y les so” atrtbwdas competencias en materia de 
aplazamientosde pago en función de la wantia (BOE 3/611999). Cuerpo 
Técnicode tlacienda, especialidad de RecaudaciOn. 

261 SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 
1 

j AREA ADUANAS 
-” ..-. __._-.._..-_. 

262-263 SURINSPECTOR JEFE OECC C ADU IIEE Tramitaab” y comprobación de actuaciones denvadas de la ûestl6n Aduanera 
e Impuestos Espeaales. Cuerpo Técnico de Hacienda. especmlidad de Gestibn 
Aduanera. 

5.572,68 

5 572,68 

5.572,68 

5 959.20 

3.75600 

4.572.60 

1 GIRONA 

1 LLEIDA 

1 TARRAGONA 

DESCRIPCION DE FUNCIONES MAS IMPORTANTES Y REOUISITOS 
GRUPO 

4REA INSPECCION 

Las establecidas en la Resalwbn de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atrlbució” de funaones a la Inspeccibn de los Tributos en el 
ámtxto de la competencia del Dpto. de LnspecciOn hanciera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postetlores mr>d,f,caciones Cuerpo Técnico de 
Hacienda, espeaalldad de Inspecc~o” Auxiltar 

Fas establecidas en la Resolucih de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
organlración y atnbuclb” de funcIones a la f”specci6n de los Tnbutos en el 
ámb!to de la competencia del Dpto. de inspecci6n Rnanciera y Tnbutaria (EIOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo T&cnico de 
Flacienda. sspeaalidad de Inspeccio” Awhar. 

264 SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG. 

265 

266 

267 

260-270 

271.339 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG. 

IELEGACION DE BARCELONA 

4REA GESTION 

3ERViSECC.COORDlNAClON 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

4REA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

Las establecidas en la Resoluckh de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organmclón y atribución de funcones a la Lnspeccrõn de los Tnbutos en el 
êmblto de la competenaa del Dpto. de Inspección Financiera y Tfibutaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Tknico de 
Hacienda. espeaalldad de Inspecao” Auxlllar. 

1 / BARCELONA Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.4. de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria (BOE 9!7/1999) 
Cuerpo TWnico de Hacienda. espeaalidad de Gestión y Liquidación. 

Las establecidas en la Resoluaón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
xganización y atribu&” de funciones a la Inspecci6n de los Tributos en el 
knbito de la competenoa del Opto. de Inspecc~hn Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaaones. Cuerpo T&“ico de 
Hacienda, espeualldad de Inspeccio” Auxrliar. 

Las estableadas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
xganwacrón y atribuci6n de funciones a la Inspeccid” de los Tnbutos en el 
imbito de la competencia del Dpto. de Inspecc16” Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posteriores modificaaones. Cuero0 Técnico de 
-laae”da, especialidad de inspecc~on Auxiliar. 

3 BARCELONA 

69 BARCELONA 
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Las establecidas en la Resoluc~Sn de 24 de rriwzo de 1992 de la AEAT, sobre 
oroanización Y atribución de funciones a la Insrxcci6n de 105 TrIbutos en el 

c E 
I 
P 

CENTRO DiRECTIVO 
PUESTOS DE TRABAJO t 

l 

/ 

I 

/ 

I 

I 

I 

3 

1 / 

11. 

1 f 

1 E 
1 

2 ( 

24 

e&t, de la &mpetenc,a del Dpto. de Inspecc& F~nancrera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modlficaoones. Cuerpo T&zn!co de 
Hacuenda. especiahdad de Inspeccion Aux~lhar 

26 11 116 44 1 Las estableadas en la Resolucián de 24 de maizo de 1992 de la AEAT. sobre 
organ~zmón y atribuoón de funaones a la fnspecclón de los Tributos en el 
ambito de la competenaa del Dpto. de Inspeccl~n Financiera y Tributada (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores mrxlficaaones. Cuerpo T&mco de 
Hacienda. especialidad de Inspecaon Auxiliar 

24 9 .557.64 Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
orQan~zaci&n y atribuobn de funaones a la Inspecci&a de los Tributos en el 
ambito de la competencia del Dpto. de Inspecaón Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marro de 1992) y sus posteriores mcdkaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda. especialidad de Inspecaon Auxihar. 

26 9.006,12 Desarrollo da funciones y tareas encomendadas a los órganos de recaudación 
por Resoiuci6n de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se reestmcturan 
los órganos de recaudación y les $00 atribuidas competencias en materia de 
F,plZUTdt?~tOS de palo en funcibn de la cuantía (30E 3/6/1999). Cuerpo 
T&nico de Hacienda, espeaalidad de Recaudación. 

24 5.100,60 Tramitación y cwprobaaón de actuacionel; derIvadas de la Ges&% Aduanera 
e Impuestos Espeaales. Cuerpo TBcnlco de Hacienda, especlalldad de Gestix5n 
Aduanera. 

26 12.997.08 Tramitación y comprobackin de actuaciones derivadas de la Gestibn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gesti6n 
Aduanera. 

24 5.95920 Desarrollo de las funclones descntas en el apartado 7.3. letra EJ de la 
Resolución de 24 de jumo ds 1999 de la Preslderka de la Agencia Tributaria 
(BOE 9/7/1999) Cuerpo Thuco de Hacienda, especiatldad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de Gestión y Llquldaclbn. 

AREA INSPECCION 

340.36:: 

364.367 

368.374 

37: 

376.377 

37E 

375 

4” ,JE 
XOEN 

SUBINSPECTOR 1 3ARCELONA 

3ARCELONh 

3AKCELONA 

3ARCELONA 

3ARCELONA 

3ARCECONA 

3ADALONA 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE IJNIDAD 

UNIDAD DE INSPECCION 

SLWNSPECTOR 1 

AREA RECAUDACION 
_.._.._..... ._ _.............._ 
ADJUNTO UNIDAD RECAUDACION 2 B 

AREA ADUANAS 
_.._.._......__ 
JEFE SECCION C ADUANAS Il EE 

JEFE SERVICIO A ADUANAS II EE 

ADMON AG BADALONA 
__.._._.___._... ._._._.......__^. 
AREA GESTION 
-._ . ..-.-.. _ -....-. “- 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION i GESTION TRIBUTARIA 

c i 

F 

IVEL 
:OMPL 
WECIFICC 
WJAL 

24 5.572.65 

26 11.116,4r 

26 9 006.1; 

22 

20 

6 067.56 

3.756.00 

MATAR0 

TERRASSA 

3ARCELONA 

IL PRAT DE 
.LOElREGAT 

;IRONA 

N 
I- 

SERVkXCC.GEST.TKIBUT,GENERAL 

381 

3‘31 

382 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funcIones descntas en el auartado 7.3. letra A de li 
ResoIuci4n de 24 de juilio de 1999 de la Preslderiaa de la Agencia TrIbutan; 
(BOE 91711999). Cuerpo sécnico de Hacenda. especialidad de GestiOn : 
Liquldawin. 

ADMON AG TERRASSA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT GENERAL 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUSARIA Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra A de I( 
Resoluci6n de 24 de iunio de 1999 de la Prewdencia de la Asencia Tributark 
(BOE 9!7/19B9). Cu&po Técnico de Haaenda, especialidad de Ge&% > 
Liquidaah 

ADMON.AG.LETAMENDI 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
_- . . . .._.___._._............-.. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

AD.ADU IIEE.AEROP BARCELONA EL PRAT 
._-..- . .._._......._.._............-... . . ..__....._......__ 
AREAAOUANAS 
.-...“l___“.l”_____l___ 
SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP HORARIO 

3ELEGACION DE GIRONA 
====‘5======_=====2=== 
kREA INSPECCION 
._.” . . . . . . _ ._... _ ._._._.__. 
SUBINSPECTOR ADSCRITO 3 

Desarrollo de las funciones descritas en el aoartado 7.3. letra B de Ií 
Resolución de 24 de junio de 1999 de la Presidek~a de la Agencia Tributan: 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo T~cnlco de Hacienda, espeaalldad de Inspw&x 
Auxiliar 0 especialidad de GestiOn y Liquldaaõn. 

Tramitación y comprobacibn de actuaciones derivadas de la GestiW Aduanera 
e Impuestos Espeaales. Cuerpo T&-I¡co de Hacienda, espeoalidad de Gestibn 
Aduanera. 

Las establecidas en la Resoluci&~ de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
xganizac¡On y atribucik de funciones a la Inspección de los Tributos en et 
imbito de la competencia del apto. de Inspección Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modlficaclones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Aux~l~ãr. 

-L 
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AREA INSPECCION 

38639C , SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

391 SUBINSPECTOR 1 

DELEGACION DE LLEIDA 

AREA INSPECCION 

382-39' SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

394-396 

397 

198-39s 

100401 

TE- 
NmEh 

402.41 

4, 

41 

409.4 

4 

4' 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR 1 

AREAADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP HORARIO 

DELEGACION DE TARRAGONA 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

íT 

i 
36 SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

37 SUBINSPECTOR JEFE SECC.C INSPECCION 

38 / SUBINSPECTOR JEFE SECC.B INSPECCION 

10 

ll i 

12 

SUBINSPECTOR 1 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE UNIDAD 

ADMON AG REUS 

AREA RECALJDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION CE 

ADMON AG TORTOSA 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

4” DE 
‘TOS 

5 

1 

2 

3 

1 

2 

2 

YIRONA 

SIRONA 

-LEIDA 

.LEIDA 

-LEIDA 

-h FARGA DE 
VIOLES 

TARRAGONA 

LXALIDAD 

TARRAGONA 

‘ARRAUONA 

TARRAGONA 

‘ARRAGONA 

‘ARRAGONA 

24 

22 4.572,60 Las estableodas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
orgamración y atiibueb” de funaones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecc~(>n Flnanc~era y Tributaria (BQE 
de 30 de mano de 1992) y sus posrenores rnodif¡cacIones. Cuerpo Tknico de 
Hacienda, especialidad de lnspeccion Auxiliar 

24 5 959 20 Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
orga”,zac,on y atribución de funclanes a la lnspecaon de los Tributos en el 

coinoetencia del Doto. de Inspecc16n Rnanciera y iributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus’posterW& modificaaones Cberpo T&nicc de 
Hacienda. especialidad de lnspeccion Auxiliar 

24 6.521,28 Las establecidas e” la Resolución da 24 de r”arzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspecab” de los Tributos e” el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecckk Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo T&cnico de 
Hacienda. especialidad de lnspeccion Auxiliar 

24 8.010.72 Las estableadas en la Resoluc~on de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organizac&? y atribución de funciones a la Inspecuó” de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecc~bn Ftnancieia y Tnbutxfa (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaaones. Cuerpo Tknica de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

11.116,44 Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
orga”izaci6” y atribuci6” de funaones a la Inspeco~” de los Tributos en el 
ámbtto de la competencia del Dpto. de lnspecaón Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus pos@riores modificaciones. Cuerpo TeC”ico de 
Hacienda. espeaalidad de Inspeccion Awliar. 

9.006,12 Desarrollo de funaones y taieas encomendadas a los órganos de recaudación 
por ResoluCIón de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se reestructura” 
los órganos de recaudación y les so” atribudas competencias en materia de 
aplazamientos de pago en función de la cuantía (BOE 3/6/1999). Cuerpo 
Técnico de Hacienda, especialidad de Recaudac¡& 

estableadas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
orga”rzaci6” y atnbucr6n de funciones a la Inspecci~” de los Tributos en el 
dmbito de la competencia del Dpto de Inspecaó” Financiera y Tnbutana (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaciones. Cueipo T&nico de 
Haaenda, especialidad de Inspecao” Auxllkar. 

establecidas en la Resoluaó” de 24 de malzo de 1992 de la AEAT, sobre 
oi~anmaón y atnbución de funciones a la Inspeccibn de los Tnbutos en el 
ambito de la compete”c!a del Dpto. de Inspección Financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores mcdlficaciones. Cuerpo S&z”ico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccio” Auxiliar. 

3.756.00 Las estableadas en la Resoluab” de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organizackj” y afbucwjn de funaones a la Inspeccibn de los Tdbulos en el 
ambito de la competencia de, Dpro. de I”specci6” Financiera y Tdbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Tbcnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccio” Auxiliar. 

4.57280 Las establecidas en la ResoIwO” de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atnbucibn de funciones a la Inspeccän de los Tributos en el 
ámbito de la competencta del Dpto. de Inspeccibn Flnanc~ers y Tributaria (EOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificacianes. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, espeaalidad de Inspeccto” Aux~llâr. 

8.010,72 Las establecidas en la Resolucid” de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organizaaón y atribua& de funciones a la Inspecc~b” de los Tnbutos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de l”specció” Financiera y Tributana (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, espeaalidad de lnspeccto” Auxiliar. 

6 067.56 Tram~taaOn y cpmprobació” de aciuacrones derIvadas de la Gestv5” Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T&z”~co de Hacienda, espeaalldad de Gestión 
Aduanera. 

3.756,00 Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y aliibuaon de funciones a la Inspecclbn de los Ttibutos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecci6” Finanaera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modkxlones Cuerpo Técnico de 
Hacienda, espeaalidad de Inspeccio” AUXIIIX 
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DE 
FaEN 
-- 

413 

414 

115416 

417 

118419 

3ESCRIPCION DE FVNCIONES MAS IMPORTANTES Y REUUISITOS 
I”EL 
- 

24 5.572,68 

4.572,60 

4.572.60 

3.756,OO 

4.572,60 

.- 
.OMPL 
SPECIFICO 
NUAL 

5.572,68 

5572.68 

8.010.72 

9.006.12 

5.572,68 

-.-_- 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIRUTARIA Desarrollo de las fliwones descritas en el apartado 7.3. letra B de la 
Resolución de 24 de junio de $999 de la Presidenas de la Agencia Tnbutaria 
(BOE 91711999). Cuerpo Técnico de Haaenda, especialidad de lnspecclon 
Auxiliar 0 especialidad de Gestlocr y LiquIdaciOn. 

TORTOSA 

BADAJOZ 

BADAJOZ 

CACERES 

CACERES 

ADM. TERRITORIAL AEAT EN EXTREMADURA 

DELEGACION DE BADAJOZ 
===================:=====_ 
AREA GESTION 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB Desarrollo de las fwciones descritas en el apartado 7.3. letra D de la 
Resolución de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
CEOE 91711999). Cuemo Técnico de Hacienda, espeaalidad de Gestión y 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEA’T. sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspecc~dn de los TrIbutos en el 
ambito de la competencia del Opto. de Inspecci6n F~nanaera y Tributaria (EIOE 
de 30 de mano de 19921 y sus posteriores mcdificaaones Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspecclon Auxiliar. 

DELEGACION DE CACERES 
======-_==L============= 
AREA INSPECCION 

Las establecldas en ia Resolwón de 24 de rwzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organizacibn y atribucibn de funciones a la Inspecci&~ de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto de lnspecc~ón Finanaera y Tributaria (BOE 
de 30 de malzo de 1992) y sus posteriores modificaciones Cuerpo T6cnico de 
Hacienda. espeaalldad de Inspecclon Auxhaf. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A Fas establecidas en la Resoluaón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organ~zacion y ambución de funciones a la Inspecc~bn de los Trkbutos en el 
Ámbito de la competencia del Opto de Inspección Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaclones Cuerpo Técnico de 
Hacienda. especialidad de I~~specc~c)o Auxiliar. 

i” DE -~ ~CENTROIRECTIVO 
~. - 

IRDEN i PUESTOS DE TRABAJO GRUPO 

ADMUN AG NAVALMORAL DE LA MATA 

AREA GESTION 

/ SERV/SECC GEST TRIBUT GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -.: .._...... ..__ . ..~... 
420 JEFE SECCION 2 GESTION TR:BUTARIA NAVALMORAL 

DE LA MATA 
!3 

8 

B 

3 

3 

-- 

24 

24 

26 

24 

.- 

Desarrollo de las funciones descntas en el apartado 7.3. letra A de la 
Resolucih de 24 de ]unio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
[BOE 91711999). Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestih y 
Llauidaaón. 

l=--~ ADM TERRITORIAL AEAT EN GALICIA 
--=1====:==============__:=__: 

! 0:-E::;:: 

AREA INSPECCION 
_._- . ..__.._._._._. - __.._ 

421422 SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG A CORUnA 

A CORUHA 

A CORUNA 

.,as establecldas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
xganizaciOn y atribución de funciones a la Inspeccih de los Tributos en el 
Ámbito de la comoetenc~a del Doto. de Insoecc16n Finanaera Y Tnbutsria IBOE 
le 30 de marzo de 1992) y sus’posteriore; modificaaones. &?rpo Técn& de 
iaaenda, especiahdad de tnspecclon AuxilIai. 

UNID ESP AUX JUZGADOS Y TRIB JUST.M F 

423 SUBINSP.UNID.ESP.AUX.JUDlClAL B .as estableadas en la Resoluaón de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
xganizaciõn y atiibuaón de funciones a ta tnspeccrh de los Tnbutos eri el 
imbito de la competencia del Dpto. de Inspecci0n Financiera y Tributaria (BOE 
te 30 de marzo de 1992) y sus postenores modlficaclones. Cuerpo Técnico de 
iaaeoda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

124.425 SUBINSPECTOR JEFE SERV.C ADU.IIEE rramitación y comprobación de actuaciones derivadas de la Gestidn Aduanera 
? Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de Gestibo 
&duanera. 

DELEGACION DE A CORUr\rA 

AREA GESTION 

SERWSECC GESTTRIBUT GENERAL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRlEUl’ARIA A CORUNA lesarralto de las funcIones descritas en el apartado 7.3. tetra A de la 
resolución de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
BOE 91711999). Cuerpo Técnico de Hacienda. especlalldad de Ges&% y 
.rquldacih 

-1 ~.- - L 
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1 

A CORUNA 

A CORUNA 

A CORUÑA 

A CORUÑA 

A CORUfiA 

2 1 FOZ 

/ 
1 / FOZ 

/ 
1 , LUGO 

3 ~ PONTEVEDRA 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 2 VIGO 

1 VIGO 

3 VIGO 

c 
E 
P 

~ 

4.572.60 

8 010,72 

9.006.12 

4 572.60 

26 

20 

22 

24 

26 

22 

GiREA GESTION 

SERVISECC GEST.TRIt3UT.GENERAL 

427 

428-434 

444.445 

pñt- 
XDEN 

448.44s 

451 

451 

452454 

15545f 

457 

158460 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

AREA INSPECCION 

Desarrollo de las funoones desciltas en el apatiado 7.3 letra A de la 
Resolución de 24 de junio de ,999 de la Preside”& de fa Agencia Tributaria 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestión y 
Liquidackh 

Las establecidas en la ResoluciOn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organaación y atribuclO” de funcIones a la Inspscc~bn de los Tributos en el 
timbito de la competencia del Dpto. de Inspeccib” Ftnanciera y Tributarta (EOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Haoenda. especialidad de Inspecaon Auxiliar. 

Las establecidas en la ResoluciOn de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecci6n Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo TBcnico de 
Haaenda, especialidad de Inspeccion AUXIIIZ 

Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribución de funciones a la Inspeccibn de los Tributos en el 
ambito de la competencia del Dpto. de Inspeccl~n Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de mxz.o de 1092) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccion Atlxll~ar 

Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a los Organos de recaudación 
por Resolucib” de 6 de mayo de 1999 de la AEAT. por la que se reesIructuran 
ICE órganos de recaudaaón y 18s so” atnbuidas competencias en materia de 
aplazamientos de pago en funcrh de la cuanlia (BOE 3/6/1999). Cuerpo 
récnlco de Hacienda. espeaalidad de Recaudach 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR 1 

AREA RECAUDACION 

JEFE PLANIFICACION Y COORl>lNACION 2 B 

3ELEGACION DE LUGO 
I==========E======= 
4REA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A Las establecldas en la Resoluciõn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
vganizaclh y atribuoh de funciones a la lnspecc~ón de los Tributos en el 
ìmbito de la competencia del Dpto. de Inspecabn Financiera y Tributaria (BOE 
fe 30 de marzo de 1992) y sus postenores modlRcaciones. Cuerpo T&“ico de 
Hacienda, especlalldad de lnspeccion Auxiliar 

-- 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTOS Ix TRABAJO 

AREA INSPECCION 
_ ._..-._. _._-.._ ._.._..... _ 
SUBINSPECTOR ADSCRITO A 2: 

2f 

2a 

2; 

22 

22 

24 

4.572.60 Las establecidas en la ReSoluCIón de 24 de mano de 1392 de la AEAT, sobre 
organmción y atr1buc16n de funcIones a la Inspecciõn de los T”bulos e” el 
ámbito de la competenaa del Dpto. de Inspección Financwa y Tributana (BOE 
de 30 de mano de 1932) y 8~s posteriores modificaciones. Cuerpo T&znico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE UNIDAD ll 116.44 / Las estableadas en la Resolwón de 24 de marzode 1392 de la AEAT, sobre 
y atnbuctón de funaones a la Inspecci~” de los Tributos en el 

comoetencia del Doto. de Inspeccibn Financiera Y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus’posteiiore; modWcaciones. Chpo Técnico de 
Hacienda. especialidad de Inspeccion Auxilrar 

5 572,68 TramitaciBn y comprobación de actuaciones derivadas de la Gestibn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacenda. especialidad de Gestión 
Aduanera. 

4 572.60 Las estableadas en la Resoluah de 24 de marzo de 1392 de la AEAT, sobre 
organización y atnbución de funcIones a la I”specci0” de los Tributos e” el 
ámbito de la competenaa del Dpto. de inspección F~nancwa y Tributana (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccio” Aux~har. 

AREAADUANAS 

JEFE SECCION E ADUANAS II.EE 

DELEGACION DE PONTEVEDRA 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

DELEGACION DE VIGO 

AREA INSPECCION 

4.572.60 Las estableadas en la Resoiuc~ón de 24 de r”arzo de 1392 de la AEAT, sobre 
organizacrbn y atribuch de funciones a la Inspección de IOS TrIbutos e” el 
ámbito de la competencia del Dplo. de Inspección Fwwwera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnim de 
Hacienda, espenalidad de Inspecao” Auxiliar 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANA5 II.EE. A 

JEFE SECCION C ADUANAS II EE 

4.34736 Tramitackjn y comprobacl& de actuaciones denvadas de la Gestidn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Tecnico de Haaenda, espeaalldad de GestiOn 
Aduanera. 

5 100.60 Tramitacibn y comprobación de actuaciones derivadas de la GestI&” Aduanera 
e Impuestos Espeaales. Cuerpo Técmco de Hacienda, especlalrdad de Eesti6” 
Advaneia. 
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ADM TERRITORIAL AEAT EN MADRID 
===============1==========_=__= 
D.E MADRID 

AREA GESTION 

UNID.GEST Y COMPROB NO RESIDENTES 

461 JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

AREA INSPECCION 

/ 
INSPECCION FINANCIERAY TRIBUTARIA 
. . . ..~_....~ ._._..” _._.._._.-_ _ . .._. _ ._._.._._._._._.__. _. 

462-491 SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

492-526 SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

527-545 SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG. 

546-547 SUBINSPECTOR 1 

UNIDAD REGIONAL GESTION GRANDES 
EMPRESAS 
_._._....._.._... ._._.......... -..- . .._ 

W-549 JEFE SECCION GRANDES EMPRESAS 

IYDt 
h?DEN 

AREA INSPECCION 

UNIDAD DE INSPECCION 

550.551 SUBINSPECTOR 1 

AREAADUANAS 

552 SUBINSPECTOR JEFE SERV.A ADU IIEE 

DELEGACION DE MADRID 

AREA ADUANAS 

553-557 JEFE SECCION C ADUANAS ll EE 

558 JEFE SERVICIO B ADUANAS Il.tE. 

559 

560 

561 

-- 

JEFE SERVICIO A ADUANAS 1, EE 

L\DMON AG ARANJUEZ 

4REA GESTION 

SERV/SECC.GEST TRIBUT.GENEKAL 

IEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

$DMON.AG COLMENAR VIEJO 

AREA RECAUDACION 

IEFE UNIDAD RECAUDACION 2 B 

! 

1 

iñ OE- 
'TOS 

1 

30 

35 

19 

2 

2 

J3CALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

WADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

ARANJUEZ 

COLMENAR 
VIEJO 

2c 

22 

24 

24 

24 

<IVE, 
- 

2q 

2t 

21 

2( 

2c 

24 

26 

- 

OESCRIPCION DE FÜNCIONES MAS IMPORTANTES Y REOUISITOS 

4.572860 Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra F de la 
Resoluci6n de 24 de junio de iQ9Q de la Presldeocla de la Agenaa Tributaria 
(BOE 9,7/lQ99). Cuerpo TBcnico de Hacienda, especialidad de Gestibn y 
Liquidach 

X756.00 Las establecidas en la Resolucibn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organiraci0n y atribuaón de funciones a la lnspecci0n de los Tnbutos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Trfbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores mcdkaciones. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, especialidad de Inspecc~on Auxhar 

4.572,1X! Las establecidas en la Resoluc~h de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
oraanizaci6n Y atnbuabn de funciones a la InswxXi0n de los Tributos en el 
áribito de la cómpetenc,a del Dpto de Inspec& Flnanaera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores mod!ficaciones. Cuerpo Técnico de 
Haaenda, especialidad de Inspecc~on Auxiliar. 

5.572.68 Las estabiecidas en la ResoluaOn de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
organiraci6n y ahbuaón de funciones íi la Inspección de los Tnbutos en el 
ámbito de la competencia del opto. de Inspección Fmanaera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modlficaaones. Cuerpo T&niw de 
Hacienda, espeaalidad de Inspeccion Auxiliar. 

8 010.72 Las establecidas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organirac10n y atnbuaón de funciones a la Inspecc10n de 105 Tributos en el 
ámbdo de la competenaa del Dpto. de Inspecci6n Flnanaera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores m~dihx~ones Cuerpo Técnica de 
Hacienda. especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

5.959,20 Tratamiento y comprobaclán de declaraciones autoliquldaciones. 
requenmientos, devoluciones. rocursos y demás funclones propias de la 
Administración Tributaria Informacih al contribuyente. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspecc~~- Auxiliar o espeaalidad de Gestibn y 
Llquidaa6n. 

9.557.64 Las estableadas en la Resoluc~án de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organlzaclbn y atribuciõn de funciones a la Inspecci15n de los Tributos en e 
ámbito de la competenix del Dpto de Inspección Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo T8cnico de 
Hacienda, especialidad de lnspeccion Auxiliar. 

12.987.08 Tramitacion y comprobación de actuaciones derivadas de la Gestidn Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo Técmco de Haaenda, espeaalidad de GestI& 
Aduanera. 

5 100.60 Tramitaaón y comprchclón de actuaciones derivadas de la GestiOn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, espeaaltdad de Gestión 
Aduanera. 

ll 116.44 Tramitaaón y comprobación de actuawnes derivadas de la Gest16n Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestión 
Aduanera. 

12.997.08 Tramitación y comprobach de actuac~~ef derivadas de la GestiOn Aduanem 
e Impuestos Espeî~ales. Cuerpo T&WXI de Hacienda, especiahdad de Gestión 
Aduanera. 

5.959,20 j Desarrollo de las funciones descritas en el aoariado 7.3. letra A de la 
Resolucibn de 24 de jumo de 1999 de la Presidehia de la Agencia Tributaria 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de Gestión y 
Liqudacih 

9.006.12 Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a los órganos de recaudaabn 
por Resolución de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se reeotructuran 
los ¿xganos de recaudacibn y les son atribuidas competenaas en materia de 
aplazamlentos de pago en función de la cuantia fBOE 3/6/19991. Cuerno 
Témeo de Hacienda. especialidad de RecaudacXw 
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562 

562 

564 

565 

5% 

/* 
RDEN 

567 

568 

569 

570 

571 

OMPL ~DESCRIPCION DE FUNCION& MAS IMPORTANTES Y REOUI51TOS 
SPECIFICO 
INUAL 

GRUPO 

ADMON AG.MOSTOLES 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 
l 

1 ’ MOSTOLES 24 

24 

5572.68 Desarrolio de las funciones descritas en el apartado 7 3. letra 8 de la 
Resolwón de 24 de junio de 1999 de la Presldenaa de la Agenaa Tributaria 
(BOE 91711999). Cuerpo T&cnico de Hacienda. especialidad de InSPeCcion 
Auxihar o especiahdad de Gestih y Liquidacih 

ADMON AG.CARABANCHEL 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

1 MADRID JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 5.572,68 Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra B de la 
Resolución de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributada 
(BOE 9/7/lQQ9). Cuerpo Técmco de Haaenda, especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de Gestión y Liqu!dac\Sn. 

4.57260 Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra A de la 
Resolución de 24 de lun,o de 1999 de la Presldencia de la Agenoa Tributaria 
(BOE 91711999). Cuerpo T&nico de Hacienda, especialidad de Gestión y 
Liquidaci6n. 

4.572.60 Desarrollo de las funciones descntas en el apartado 7 3 letra C de ta 
Resoluaõn de 24 de jumo de 1999 de la Presidencia de la Agencia Trfbutaria 
(BOE 91711999). Cuerpo T&XIICQ de Hacienda. especialidad de Gestión y 
Liquidaci0n. 

ADMON AG.CHAMAKTIN 

AREA GESTION 

SERVKECC GEST TRIEWT GENERAL . . . . . .._...........__......~.~~~.~..... . .._____.._. 
JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

SERV/SECC INFORMAC Y ASiST INTEG 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

UNIiIVERIFlCACION Y CONTROL 

1 MADRID 

, 

1 MADRID JEFE SECCLON 1 GESTION TRIBUTARIA 5.959.20 Desarrolio de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra Il de la 
Resoluaon da 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agenaa Tributaria 
(BOE 91711999). Cuerpo TBcnico de Hacienda. espeoafidad de Gestión y 
Liquidacih 

c E 
” 

26 11 116,44 

20 3 756,OC 

24 5.572,6e 

26 9.006,12 

24 5.100.60 

L 

ADMON AG.SALAMANCA 

AREA GESTION 

UNID VERIFICACloN Y CONTROL 

Desarroilo de ias funciones descritas en el apartado 7 3 letra D de la 
Resolución de 24 de ,unfio de 1999 de la Presidenaa de la Agencia Tnbutarla 
(BOE 91711999) Cuerpo TBcnico de Hacienda, especialidad de Gesb6n y 
Liquidaci4n 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUTARIA 

ADMON AG.VILLAVERDE-USERA 

MADRID 

AREA GESTION 

SERVISECC GEST.TRIBUT GENERAL . . .._..__._.___........~.~...~.~.~.~..~.~.~. . .._._. 
GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA MADRID Desarrollo de las funaones descritas en el apartado 73. letra A de la 

Resolución de 24 de junw de 1999 de la Pwidencia de la Agencia Tributaria 
(BOE 91711999). Cuerpo Técnico de Haaenda. especialidad de Gestibn Y 
LlquidacrOn. 

ADMONAGGUZMANELBUEh’O 
..-...................... . . . . . . .._... ~~~... 
AREA GESTION 

SERVISECC GEST TRIBtJT.GENERAl 

JEFE SECCLON 2 GESTION TRIBUTARIA 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

MADRID 

MADRID 

COSLAOA 

Desarrolla de las funoones descritas en el apartado 7.3. letra B de la 
ResoluciOn de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo T&cnico de Hacienda, especialidad de GesBbn y 
Llquidaclón. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA Desariollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra D di? la 
Resoluc~bn de 24 de ,un~o de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestión y 
Liquidación. 

4D.ADU IIEE.MADRID CARRETERA 

4REA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE Tramitación y comprobaci&n de actuaciones dewadas de la Gestk5n Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo Thcnico de Hacienda, especialtdad de Ge&¡% 
Aduanera. 

1 
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1” DE 
!RDEN 

-___- 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTOS DE TRABAJO 

AD.ADU IIEE AEROP MADRID BARAJAS 

AREA ADUANAS 

572-57 3’ SUBINSPECTOR ADUANAS II EE. A 

57 4 JEFE SECCION ESPECIAL HORARIO 

575-57 6 SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP HORARIO 

377.57 SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ESP.HORARIO 

AD.ADU IIEE MADRID FERROC4RRIL 

AREA ADUANAS 

57 JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE 

ADMON. TERRITORIAL AEAT EN MURCIA 

DELEGACION DE MURCIA 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULQS 

58 JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARLA 

AREA INSPECCION 

581-58 SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

“DE 
WEN 

583485 SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

AHEA ADUANAS 

586 

587 

588 

589 

190.591 

592 

JEFE SECCION C ADUANAS II EE 

JEFE SECCION A ADUANAS II.EE 

DELEGACION DE CANTABRIA 

+,REA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

4DM TERRITORIAL AEAT EN NAVARRA 

JELEGACION DE NAVARRA 

1REA INSPECCION 

WBINSPECTOR ADSCRITO 8 

aREA RECAUDACION 

WBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

1 

F 
F 

j: 

OCALIDAD 

AADRID 

AADRID 

AADRID 

AADRID 

AADRID 

KIRCIA 

>IURCIA 

IURCIA 

WRCIA 

IURCIA 

:ARlAGENA 

ARTAGENA 

AMPLONA 

AMPLONA 

-.- 

GRUPO IVEL 

2; 

24 

24 

24 

2E 

2E 

2c 

24 

24 

OMPL 
ISPECIFICO 
WUAL 

4.347.96 

7.9933 

8.010.72 

8.010.72 

9.006,12 

9.006.12 

3.756,00 

DESCRIPCION DE FtiNCtONES MAS IMPORTANTES Y RE;UUISITOS 

Tramitacltrn y comprobacih de actuaciones denvadas de la Gestlbn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Thkx de Hacienda. especialidad de Gestidn 
Aduanera. 

Tramitación y comprobacibn de actuaciones derivadas de la Gestión Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T4xnico de Hacienda. espeaalidad de Ges86n 
Aduanera. 

Tramitaclbn y comprobación de actuaciones denvadas de la Gestlon Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T&nICO de Hacienda, especialidad de Gestión 
Aduanera. 

Tramitación y comprobaoón de actuaciones denvadas de la Gestlbn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T&hco de Hacienda. espeaahdad de Gesti6n 
Aduanera. 

Tramitación y comprobactbn de actuaciones denvadas de la Gest16n Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo T&zn~co de Hacienda. espeaalldad de Gesti& 
Aduanera. 

Desarrollo de las funcIones descrltas en el a&wtado 7 3. letra B de ta 
Resoluci4n de 24 de jumo de 1999 de la Presldenoa de la Agencia Tributana 
(BOE 917119QQ). Cuerpo T&xico de Haaenda. especialidad de Inspe~uon 
Aux~har o especialidad de Gestión y Liquidación. 

Las establecidas en la Resoluaón de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribuadn de funciones a la Inspecc10n de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y su6 posteriores modlficaoones Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especiahdad de Inspecc~on Auxiliar 

4 572.60 Las establewlas en la ResoluoOn de 24 de marzo de 1392 de la AEAT. sobre 
organización y atnbucibn de funaows a la Inspecclbn de los Tnbutos en e 
Ámbito de la competencia del Dpto. de lnspeccih Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de t992) y sus postenores modrficacKxv?s. Cuerpo Técnico de 
Haaenda. especialtdad de lnspecc~on Auxihar 

5 100.60 Tramdación y comprobacv.in de actuaaones derwadas de la Gestión Aduanerz 
e Impuestos Espeaales. CuerpoTBcnico de Hacienda, especiahdad de Gestibr 
Ad”C3”.SE 

5.959.20 Tramkhh y camprobaclon de actuacKmes denvadas de la Gestión Aduanera 
e Impuestos Espec~aies. Cuerpo Técnico de Hacienda. especialidad de GestMr 
Aduanera. 

3.756,OO Las establecidas en la Re~oluc~on de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organ~zaacin y ablbucih de funcKwzs a ta Inspeccibn de los Tnbutos en r? 
ambdo de la competenc!a del Dpto. de Inspecaón Rnanciera y Tributana (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores mod~hcaaones. Cuerpo Técnico do 

, Hacienda, espeaalldad de Inspeccion Auxiliar. 

4 572.60 Las establecidas en la ResoluoOn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribuci8n de funciones a la Inspecci6n de los Tributos en el 
Ámbito de la competencia d@I Dpto. de Inspeceón Firw?aera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores mcdlficaaones. Cuerpo Tknico de 
Hacienda, especialidad de Inspecaon Auxiliar. 

3 756,0C Las establecidas en ia Resoluc~bn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atribua0n de funciones a la Inspección de los TrIbuI& en el 
hbito de la competencia del Dpto. de Inspección Financiera y Tributada (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspecaon Awil~ar, 

5.5X,68 Resarrollo de funciones y tareas encomendadas a los Organos de recaudaMm 
por Resolución de 6 de mayo de 2999 de la AEAT. por la que se reestructwan 
los &ganos de tecaudaclh y les son atrIbuidas mmpetencias en materia de 
aplazamientos de pago en funaón de fa cuantia (BOE 31611999). Cuerpo 
Técnico de Haaenda. espeaalidad de Recaudaobn. 
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5.572,tX 

4.347,9E 

3.756,OC 

4.347.96 

4.347.96 

5.572.80 

5.959,20 

- ..” 

:ofvm 
XPECIFICC 
\NUAL 

5.1OQ.6~ 

5 572,6E 

4.347.9f’ 

5.100.6~ 

5 lOO.ãC 

4.347,96 

11.116.44 

.OCALIDAD XIJPO 

ADM TERRITORIAL AEAT EN PAIS VASCO 
=================================== 
D E. PAIS VASCO 
;;:=F=::==:::; 
AREA INSPECCION 

593 SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD KEG IIITORIA 

31LBA0 

IITORIA 

JITORIA 

SAN SESASTIAA 

‘ASAJES 

>ASAJES 

24 

22 

20 

22 

22 

24 

24 

Las establecidas en la ResoluciOn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atribución de funaones a la Inspeccih de los Thbutos en el 
amblto de la competenaa del Dpto. de InspecaQn F~narwera y Tnbutana (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores moddicaaones. Cuerpo T&cn~co de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Aullar 

AREA ADUANAS 
__ .__....-.. _ ._..-...._ 

594 SUBINSP ADJ ADUANAS II EE A 

DELEGACLON DE ALAVA 

AREA ADUANAS 

Tramitación y comprobación de actuaciones derivadas de la Gestión Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo T&nico de Hacienda. espeaalldad de GesWn 
Aduanera 

Tramltacl6n y comprobacibn de actuaciones denvadas de la Gesti@ Aduanera 
e impuestos Especiales. Cuerpo T&n~co de Hacienda. espeaalidad de ûesti6n 
Aduanera. 

595 SUBINSPECTORADVANAS II EE B 

596 SUBINSPECTOR ADUANAS II EE A Tramitaclon y comprobación de actuaciones derivadas de la Gesti& Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestbn 
Aduanera. 

, . ..__ __^_.___ 
597 SUBINSPECTOR ADUANAS Il EE A Tramk-aobn y comprobacion de actuaciones derivadas de la Gestión Aduanera 

e Impuestos Esoec~ales. Cuerno T&znico de Hacienda. espeaalidad de Gestión 
Aduanera 

/ AD.ADU IIEE PASAJES 

AREA ADUANAS 

Tramitaaón y comprobación de actuaciones derwadas de la Gestih Aduanera 
e Impuestos Espeaales. Cuerpo T&wx de Hacienda, espeaalidaõ de Geshan 
r\duanera 

598 SUBINSPECTOR JEFE SECC RADU IIEE 

599 JEFE SECCIONA ADUANAS ll EE Tramitación y comprobaciòn de actuaciones denvadas de la Gestión Aduanera 
e Impu&m Especiales Coerpo Técnico de Hacienda, espeaal,dad de Gestibn 
4duaner.x 

_.-^_ -. - --“^ -. .- 
CENTRO OIRECTIVO 
P”ESTOSDETRABAJO GRUPO 

B 

B 

El 

5 

B 

B 

B 

DELEGACION DE VIZCAYA 

AREA ADUANAS 

Tramitac,án y comprobaci6n de actuaciones denvadas de la Gestor” Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo T&mco de Hacienda. espeaalldad de Gestión 
Aduanera 

600 

601 

602 

ô03 

%4-606 

607 

608 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE. 3iLBAO 

IILBAO 

ìONOIKA 

iONDIN 

lliBA 

OGRO!?0 

OGRODO 

24 

24 

22 

24 

24 

JEFE SECCION BADUANAS ll EE. Tram,taci& y comprobaaón de actuaciones denvadas de la Ges&% Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnaco de Hacienda, espeaahdad de Gesti& 
Aduanera. 

AD ADU.IIEE AEROP.BILBAO 

BREA ADUANAS 
._._..__......... . . . . 
SUBINSPECTOR ADUANAS ll EE. A Tramitación y comprobaclh de actuaciones denvadas de la Gestion Aduanera 

e Impuestos Especiales. Cuerpo Thico de Hacienda, espeealidad de Gestión 
Aduanera. 

TramitaciOn y comprobaaon de actuaoones dewadas de la Gest16n Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo TÉcnico de Hacienda, especialidad de Gestión 
Aduanera. 

JEFE SECCION C ADUANAS (1 EE 

40 ADU.IIEE BILBAO MARITIMA 

4REA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II EE Tramitacf6n y comprobación de actuaciones derivadas de la Gestlán Aduanera 
e Impuestos Especiales Cuerpo Tecnico de Hacienda, espeaalldad de Gestión 
Aduanera. 

4DMON. TERRITORIAL AEAT EN LA RIOJA 
===================11============~== 
1 E LA RIOJA 

(REA ADUANAS 

II 
I 

jUBINSPADJ.ADUANAS II.EE P Tramitación y comprobación de actuaciones denvadas de la Gestion Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Tkxico de Hacienda, especialidad de Gestibn 
Aduanera. 

IELEGACION DE LA RIOJA 
‘=========I=========--= 
*REA RECAUDACION 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION 1 B Desarrollo de funciones y tareas encomendadas a las 6rganos de recaudación 
por Resolución de 6 de mayo de 1999 de la AEAT, por la que se reestructuran 
los 6raanos de recaudación Y les son atribuidas competencias en materia de 
aplazirnientasde pago en función de la cuantía (BOE 31611999). Cuerpo 
TBcnico de Hacienda. especialidad de Recaudacibn. 

L 
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GRUPO 
P ot- 
XDEN 

609.61C 

611-61; 

613.617 

61%62C 

621-626 

627-62s 

630 

5 5?2,6E 

5 572,6t 

5.572.6E 

3.756,OC 

4 572.6C 

8.010.72 

5572.68 

5.572.68 

5572.68 

4.347.96 

5.100.60 

4.572,60 

ll__l -- --- “~-.“- 
ADM. TERRITORIAL AEAT EN VALENCIA 
=========1==========_==_===_======== 
DE VALENCIA 
-__--_-__--- 

AREA INSPECCION 
“““_---““““__-““““-.-.““““” 
SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

IIVEL 

2 ALICANTE 24 

24 

24 

20 

24 

Las establecidas en la Resolución de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
organ!zacibn y atribuci¡% de funciones a la lnspecc~&~ de los Tributos en el 
ambrto de la competencia del Dpto. de Inspew~n Financiera y TrIbutana (BOE 
de 30 de rnwzo de 1992) y sus postenores mcd~ficaciones Cuerpo Técnico de 
Haaenda, especialidad de Inspeccion Aux~har. 

ASTELLON SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG Las estableadas en la Resolución de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organczxión y atribucihn de funaones a la lnspecuh de los Tnbutos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspecc~bn Financiera y TrIbutana (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modtfkactones Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especialidad de Inspecaon Auxiliar. 

Las establecidas en fa Resolucihn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, sobre 
OrQ.WlZaCión y atribución de funciones a la Inspecc10n de los Tnbutos en el 
hbito de la competencia del Dpto. de lnspeccih Financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores madiflcaclones. Cuerpo Técmcc de 
Waoenda, especialidad de Inspecaon Auxtliar. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 5 I VALENCIA 

DELEGACION DE ALICANTE 

AREA INSPECCION 

ALICANTE SUBINSPECTOR ADSCRITO 8 Las estableadas en la Resoluc~on de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organlzaci0n y atnbwón de funciones a la Inspecaõn de los Tnbutos en el 
Wbito de la competencia del Dpto. de lnspecaón Financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modihwwws. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, espeaalidad de Inspecaon Aux~llar 

Las estableadas en la Resoluaõn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organización y atribuah de funaones a la Inspeccih de los Tnbutos en el 
t,mb,to de la competenc,a del Dpto. de Inspección Financiera y Tributana (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus posteriores modificaciones Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especialidad de lnspeccion Auxiliar. 

Las estableadas en la Resoluc16n de 24 de marzo de 1992 de la AEAT. sobre 
organizacir$n y atribuaón de funciones a la Inspecc~on de los Tributos en el 
8mbito de la competencia del Dpto. de Inspecclbn Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modificaaones Cuerpo Técnico de 
Haaenda, espeaalldad de Inspecaon Auxiliar 

Tramitactbn y comprobaciún de actuaaones demadas de la Gesti& Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técn,co de Haaenda, especlalrdad de Gestión 
I\duanera. 

6 ALICANTE SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

3 ALICANTE 

l 

SUBINSPECTOR 1 

AREAADUANAS 

JEFE SECCION B ADUANAS II EE 1 1 ALICANTE 

- 

IVEL 
Ey”- 
RDEN 

i* Di 
‘Tc25 -i; 

i 

!ENIDORM 

)RIHUELA 

\LICANTE 

WCANTE 

:ASTELLON 

;R”PO 
~-. ~. -MI 

ADMON.AG.BENIDORM 

- 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

631 JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

ADMON AG ORIHUELA 

AREA GESTION 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

632 JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

AD.ADU IIEE AEROP ALICANTE 

AREAADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 

DELEGACION DE CASTELLON 
------------------------- 

kREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

4DMON AG.VILA-REAL 
_.__.__._.._.. ..___._.._.._._. 
4REA GESTION 

SERWSECC GESKTRIBUT GENERAL 

L 

lt 24 

24 

22 

24 

22 

Desarrollo de las funaones descritas en el apartado 7.3. letra B de la 
ResoluciOn de 24 de junio de 1993 de la Presidencia de la Agencia Tributarla 
(BOE 9/7/1999). Cuerpo Tkn~co de Hacienda, especlalldad de Inspecc~or 
Auxiliar oespecialidad de Gestibn y L!qutdaaOn. 

Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra D de k 
Resolución de 24 de lunio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
(BOE 91711999). Cuerpo TWuco de Hacienda, especialidad de Ges&% > 
Liauldación. 

Tiam,tacl& y comprobación de actuaciones derivadas de la Gestlbn Aduaner; 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestibr 
Aduanera. 

Tram,tación y comprobaa& de actuacones derivadas de ta Gestión Aduanen 
e Impuestos Espectales. Cuerpo TBcnico de Hanenda, especialidad de Gestibr 
&duanera. 

Las establecidas en la Resoiucmn de 24 de marzo de 1992 de la AEAT, Sobre 
xganizaci~o y atribución de funcIones a la Inspeccióil de los Tributos en el 
%nhito de la competencia del Opto. de Inspeccibn Financiera y Trrbutana (EOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones. Cuerpo Técnico de 
ríaaenda. especialidad de tnspecoon Auxiliar. 
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1 

FDÉ 
‘TOS. 

1 

12 

15 

7 

2 

1 

2 

.OCALIDAD 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

B 

-~ 

AREA GESTION 

SERVISECC GEST TRIBlJT.GENERAL 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA VILA-REAL 20 

2C 

22 

24 

26 

24 

24 

3.756.00 Desarrollo de las funaones descritas en el apartado 7.3. letra A de la 
ResoiuciSn de 24 de ,“nlo de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tributaria 
(BOE 91711999). Cuerpo TBcnico de Hacienda, especialidad de Gestión y 
LiquidaciOn. 

3 756.00 Las establecidas en la Resoluc16n de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
orgamzaclón y atribución de funciones a la Inspeccibn de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de Inspeccitrn Financiera y Tributaria @OE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaaones. Cuerpo Técnico de 
Hacienda, enpeaahdad de Inspecaon Auxiliar. 

4 572.60 Las establecidas en la Resoluabn de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
organzaci6n y atribucih de funciones a la Inspecaón de los Tnbutos en el 
ámbito de la competenaa del Dpto. de Inspewbn Financiera y Tnbufaria (BOE 
de 30 de mano de 1992) y sus postenores modlficaaones. Cuerpo Técrxo de 
Hacienda, espeaatidad de inspeccion Auxiliar. 

8.010,72 Las estableodas en la Resoluc16n de 24 de mano de 1992 de la AEAT. sobre 
organizacl6n y atribución de funciones a la Inspecctón de los Tributos en el 
ámbhto de la competencia del Dpto. de Inspecc~bn Financiera y Tributaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaaones. Cuerpo T&znico de 
Hacenda, espeoalidad de lnspecaon Auxiliar. 

11 116.44 Las establecIdas en la Resolución de 24 de marro de 1992 de la AEAT, sobre 
organización y atribucibn de funciones a la Inspección de los Tributos en el 
ámbito de la competencia del Dpto. de ins~eccibn Financiera y Ttibutaria 03OE 
de 30 de marzo de 1992) y sus postenores modkaciones Cuerpo Técnico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar. 

DELEGACION DE VALENCIA 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

SUBINSPECTOR 1 

SUBINSPECTOR SUBJEFE DE UNIDAD 

UNIDAD DE INSPECCION 

SUBINSPECTOR 1 

AREAADUANAS 

VALENCIA 9.557.64 Las establecidas en la Resoluc~bn de 24 de mano de 1992 de la AEAT, sobre 
organizacl6n y atrfbucibn de funciones a la Inspecclbn de los Tdbutos en el 
ámb,to de ia comf,etenc,a del Dpto. de Inspecclbn Financiera y Tnbutaria (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y sus posteriores modificaciones, Cuerpo T&nico de 
Hacienda, especialidad de Inspeccion Auxiliar 

5.100.60 TramltaclOn y comprobacrbn de actuawmes derivadas de la Gest&¡ Aduanera 
e Lmpuastos Especiales. Cuerpo T&x%o de Haaenda, especialidad de Gesti6n 
Aduanera. 

JEFE SECCION C ADUANAS II EE \IALENCIA 

9.006.12 

3.?56,00 

X756,00 

3.756,00 

5.572.68 

-_” 
CENTROoIRECTIV* 
PUESTOS DE TRABAJO LOCALIOAO GRUPO 

D 

6 

B 

B 

B 

ADMON AG.ALZIRA 

AREA GESTION 

SERVISECC.GEST.TRIBlJT.GENERAL 

68C JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

ADMON AG MANISES 

AREA GESTION 

SERVISECC GEST.TRIBUT.GENERAL 

681 GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

ADMON AG.SAGUNT 
.--.... _ ..-._.. _ .__.. __ _._.-. 
AREA GESTION 

SERVISECC GEST.TRIBUT.GENERAL 

682 GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

ADMON AG TORRENT 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

683 GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

684 JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

ALZIRA 3esarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra A de la 
ResoluciOn de 24 de junio de 1999 de la Presldencia de la Agencia Tributaria 
[BOE 9170999). Cuerpo Tecnico de Hacienda, especialidad de Gestih y 
.lawdactbn. 

C)esarrollo de las funcIones descritas en el apartado 73. letra A de la 
Sesolución de 24 de ]unio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tdbutada 
:BOE 9/7/1999) Cuerpo Técnico de Hacienda, espeelalidad de Gestión j’ 
-wldacibn. 

MANISES 

SAGUNT Jesarrollo de las funciones descritas en el apartado 7 3. letra A de la 
?esolución de 24 de ymio de 1999 de la Presideka de la Agenaa Tributana 
‘BOE 9/7/1999). Cuerpo Tknico de Hacienda, sspecialldad de Gestibn y 
-iqurdación. 

TORRENT 

TORRENT 

Jesarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3. letra A de la 
iesolución de 24 de junio de 1999 de la Presidencia de la Agencia Tnbutaria 
BOE 9/7/1999). CUWpO Técnico de Hacienda, especialidad de Gestibn y 
-iquidaaón 

harrollo de las funciones descritas en el apartado 7,3. letra D de la 
?esoluci6n de 24 de juruo de 4999 de la Presidencia de la Agencia Tributada 
BOE 9/7/1999,. Cuerpo Técnico de Hacenda. esixclaltdad de GestiW Y 
.iquidaaón. I 
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I 0 
>RDEN 

685 

687 

689 

-.~___ -.- 

ADMON.AG.VALENCIA-GRAO 

AREA GESTION 

SERVISECC GEST TRIBLJT GENERAL 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

AD.ADU IIEE SAGUNT 

AREAADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS 11.~~. 

AD.ADU.IIEE.AEROP.VALENCIA-MANISES 

AREAAUUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS ll EE. 

AD ADU IIEE VALENCIA MARITIMA 

4REA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS IlEE. A 

JEFE SECCION A ADUANAS It.EE 

SJCALIDAD 

VALENCIA 

SAGUNT 

\nANISES 

dALENCIA 

JALENCIA 

c 

E 

E 

E 

¡E 

e 

1 

:R!JPO IIVEL 

20 

24 

24 

22 

24 

c 
E 
P 

~ 

X756,0(3 

5.100.6C 

5.100,Fx 

4.347.96 

5.959.20 

Desarrollo de las funciones descritas en el apartado 7.3 lefra A de la 
Resoluci6n de 24 de junio de 1999 de Ia Presidencia de la Agencia Tributaria 
[EOE 9/7/1999). Cuerpo TBcn~co de Hacienda. cspechahdad de Gestión y 
Liquidación 

Tramitación y comprobacr~5n de actuackxIes dewadas de la GestlSn Aduanem 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técmco de Hacienda. espeaatidad de GestiDn 
Aduanera. 

Tramitaclbn y comprobacih de actuaaones derivadas de la Gestlbn Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestibn 
Aduanera. 

Tramraactbn y comprobación de actuaciones denvadas de la Gestión Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, espeaalidad de GesWn 
Aduaneia. 

Tramhk5n y comprobación de actuaaones derivadas de ta Gesti6n Aduanera 
e Impuestos Especiales. Cuerpo Técnico de Hacienda, especialidad de Gestibn 
AdUsIlsia. 
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIWTARIA 

SOLICITUD DE PARTICIPAClON 
RESDLUCION DE (B.0.E 1 
IMPORTANTE: Leer instrucciones al dorso antes de rellenar esta instanda. (1) 

ANEXO II 

CONCURSD 2002 A 03 

DATOS DEL FUNCIONARIO 

I D.N.1 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLfDO NOMBRE 
1 

No REGISTRO PERSONAL CUERPO (En literal) ESPECIALIDAD 

SITUACION ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CONTACTO (Con prefijo) ’ GRADO (2) 1 FECHA DE CONSOLIDACION 

t ___j 

DESTINO ACTUAL (Desde situaciones administrativas que contemplen un puesto o reserva det mismo) 

AEAT, MINISTERIO, ADMINISTRAClON AUTONQMA 0 LOCAL UNIDAD (DEPARTAMENTO, D. GENERAL U ORGANISMO, DELEGACION .------- 

SUBUNIDAD {SUBDIRECCION GENERAL 0 ASIMILADA, AREA DELEGACION 0 ADMINISTt?ACION) LOCALIDAD 

._____----- 
DE PUESTO DE TRABAJO DESEMPEÑADO NIVEL MODO PROVISICN (3) FECHA TOMA POSESION 

i 

OBSERVACIONES 

COMO DISCAPACITADO SOLICITO ADAPTACION DEUDE LOS PUESTO6 DE TRABAJO (SIN) - 

CondÍciano mi petici6n, por razones de convivencia familiar, a que DW 
obtenga puesto de trabajo en ta Iocatidad de 

1 

DNI. 

CURSOS DE FORMACION REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA (segun codiftcacicn anexo de convocatona) 

CODIGO DE CURSO 
I 

CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS 

PLlESTO/S SOLICITADO/S 
NIVEL 

pREFERENCLA NE ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO DENOMtNACtoN DEL WDE COMPLEMENTO 

(4) PUESTO DE TRABA0 PCIESTOS LOCALIDAD ESPECIFICO G. 5. 

1 

2 

3 

4 

5 

8 

7 

8 

9 

10 

ALEGAClON PARA EA VALORAGION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERIMS ESPECIFICOS (Acampafiar en hoja aparte) (5) 

Dedaro bajo mi responsabilidad. que conozca expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeiiar ellos puestds que 5otjcso 
y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos. 

Lugar. fecha y firma 

ILMO. SR. DIRECTOR GRAL. DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRlBUTARIA.- 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS I-WMANOS Y ADMINISTRAClON ECQNOMICA. CI k&ida, x?-i’~ - 28020 MAORID 
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INSTRUCCIONES FARA LA CllMPLIMENTACfQN DE LA SOLfCtTUD 
DE PARTtCIPACtON EN EL CONCURSO 

í.- Et impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En MSQ de escribirse a mano se 
hará con letras mayúsculas y tínta negra. 

2 .- La alegaciún de grado sólo ser& tenida en cuenta si viene recogida en el cetiificado de 
meritos a que hacen referencia las Bases del Cuncurso y que se encuentra recogido en el 
ANEXO III de esta convocatoria. 

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, en el recuadro MODO DE PROVISION debe 
especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo, exclusivamente entre los abajo 
indicados. (Según el art. 36 del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1g% de 10 
de matzo la RECLASIFICACION no es un moda de provisión de puestos de trabajo). 

- Nueva ingreso 
- Concurso 
- Libre designación 
- Redistribución de efeCtiVOS 

- Reasignación de efectivos 
- Comisiún de servicios 
- Adscripción provisional 

4 .- En PUESTOIS SOL1ClTAl33/S, el apartado CENTRO DIRECTIVO recogerá el numbre 

del Departamento, Unidad, DelegaciOn u Administración de la Agencia Estatal de 

AdministraciOn Tributaria, 

5.- La alegación para valoración el trabajo desarrollada y los mitritos específicos se unirá a la 
presente instancia, aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditacih 
documental. 

6+- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se unirá igualmente a la 
presente instancia. 

?.- Toda la ducumentaciún deber& presentarse, con la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e 
impresa 0 escrita por una sula cara” 

LOS MERITOS GENERALES SE ACREDITARAN, EXCLUSIVAMENTE, A TRAVES DE LA 

CERTfFICACtON ESTABLECIDA EN LAS BASES Y RECOGIDA EN EL ANEXO ltl DE ESTA 

CONVOCATORIA 1 
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ANEXO III 
CERTIFiCADO DE MERITOS 

CARGO: 

CERTIFICO: Que segtin los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado Irene acreditadas ios siguientes extremos. 

l.- DATOS PERSONALES 

D.N.1: 
N.R.P.: 
Especialidad: 

Apellidolo Apellido Z0 Nombre: --- 
Grupo: __ Cuerpo 0 Escala (literal): “llll~lllll-l--_- 

2.- SITUACION ADNIINISTRATlVA DESDE LA QUE CONCURSA: 

q Sewcio activo c] Servicios especiales n Serwcios Comunidades Autbnomas q Suspension Rrme de funciones. 
Fecha toma posesrOn: Fecha terminac¡&- suspensión. 

c] Excedencia voluntaria Art.29.3 Ap-Ley 30/64 0 Excedencia Art. 29.4 Ley 30184: Toma posesion Uitamo destino definitivo: 
Fecha case sewlcjo activo: - 

cl 
Fecha cese servicio activo (1): 

Otras situaciones: 

3.- DESTINO ACTUAL [Desde s%uaciones administrativas que contemplen puesto o reserva del mismo) 

r] Definitivo (2) q Provisionaf (3) 

a) A.E.A.T (Admbn., Deleg. o Dep. Serv. Centrales), Ministerio i Secretaria de Estado. Organismo, Delegación o Direcc. PertWca, Comunidad AulOnoma, 
CorporaciDn Local 
-Denominaci6n del puesto 
Localidad Nwel de puesto Fecha de toma _- 
posesion 

b) Comisión de servicios en 
Localidad 
posesión 

Denominación del puesto 
Nivel de puesto Fecha de toma 

4.- MERITOS (4). 

4.4.- Grado Personal Fecha de consolidación (5) 

4.2.- Pueslos desempeñados (6). incluido el destino actual, en el Cuerpo o Escala desde el que participa en el Concurso. 
Subdirección General o Unidad Asimilada y Area Fechadecese 

Denominación de puesto Centro Directivo (Admón Estado, AutonOmica o adscripcion Nwel re:~$~&, F~~h~O~:~~ (salvo dastrno 
LOC&) actual) 

1 

4 Z-Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administracidn del Estado. Autonbmica a Focal, hasta la fecha de cierre del plazo de presentacirk 
de instancias., y desglose segrin valoración reflejada en la base correspondiente 

Períodos de sewicio en cada cuerpo (7) 

Administración Cuerpo 0 Escala Grupa AI-IOS Meses Dias 

Antigüedad Total:\ 

4.4.- Cursos de FormaciSn y Perfeccionamiento que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria. 

4.5.- Conocimiento de la lengua oficial propia de cada Comunidad Autbnoma si se valora en la convocatoria. Títulos, dlplomas o certificaciones con 
expresibn del grado de conocimiento de la lengua, asi como del centro pirblico competente o privado oficlalmente homologado, que lo ha expedido: ~ 

Certihcaciôn que expido a peticibn del interesado y para que surta efecto en et concurso convocado por 
-de fecha B.O.E. 

Observaciones al dorso : 
q s’ 

NO 
0 

(Lugar, kcha, firma y sello) 
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Observaciones (8) 

INSTRUCCIONES 

Cuando, según lo establecido en las Bases de la convocatoria, este Anexo IJI se utilice para la consignaci0n bajo 
la responsabilidad del solicitante de sus datos profesionales, no deber8n rellenarse los apartados que hacen 
referencia a la persona que certifica. 

(1) Si no hubiera rranscurrido un año desde la fecha dc cese deb& cumplimentarse el apartado 3 a). 

(2) Puestos de trabajo ubtenidos por nuc~~o ingreso, concurso, libre designación, redistibuckk de efectivos y reasigna&n 
de efilcrivos como consecuencia dc un Plan de I3mpleo. 

(3) Todos los supuestos de adscripción provisional (an. 63 del Reglamento aprobado por R.II. 364/1995 de 10 de marzo. 
B.O.E. de 10 de abril). 

(4) No se cumplimentarán los exwmos no exigidos exprcsamentc cn la convocatoria. 

(5) De hallarse el reconocimiento de grado en tramitacik, ei interesado deberá apc>rtar certifkaci6n expedida por el 6rgano 
competente. 

(6) Se excluyen aquellos peííodos que no constituyan tiempo efectivo de sersicios (excedencias no computables, servicios 
especiales, suspensión de funciones ,.. ). Para ello, en “Fecha de cese” se indicará la del día en que deja de prestar servicio-; 
efectivos, y en “Fecha dc Nombramiento” la dcl dia dc scanudaci0n de dichos sewicios. Se certificarán los que figuren en el 
expediente referidos a 10s úkirno~ cinco años. Los interesados podrán aportar, cn su caso, cetifkaciones acrerditativas del 
desempego de puestos anteriores. 

(7) Caso dc existit interrupciones (excedencias, suspensión de funciones, cte.) cn cl servicio activo drnlro de un mismo 
cuerpo, se relknará una Enca por cada período de servicio activo resultante. 

(8) Esttt recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO IV

Grupo primero: Puestos con complemento de destino de
nivel 26 y puestos con complemento de destino de nivel 24, y
con complemento específico igual o superior a 7.993,56 euros.

Grupo segundo: Puestos con complemento de destino de
nivel 24, con complemento específico inferior a 7.993,56 euros.

Grupo tercero: Puestos con complemento de destino de nive-
les 22, 20 y 18.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
21834 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2002, del Ayun-

tamiento de Alginet (Valencia), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Valencia.
Corporación: Alginet.
Número de código territorial: 46031.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2002,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 13
de septiembre de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Agente de la Policía Local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Conserje del Cementerio.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Tele-
fonista-Repartidor. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
de Instalaciones Deportivas. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Trac-
torista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón. Número de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Conserje edificios y dependencias municipales. Núme-
ro de vacantes: Una.

Alginet, 26 de septiembre de 2002.—La Alcaldesa.

21835 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2002, de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, Patronato Provincial
de Servicios Sociales de Córdoba, por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Córdoba.
Corporación: Patronato Provincial de Servicios Sociales de

Córdoba.
Número de código territorial:
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002

(aprobada por Consejo de Administración en sesión de fecha
20 de diciembre de 2001).

Personal laboral

Nivel de titulación: Licenciado en Psicología o equivalente.
Denominación del puesto: Psicólogo. Número de vacantes: Nueve.

Nivel de titulación: Diplomado en Educación Social, Diplomado
en Ciencias de la Educación. Denominación del puesto: Educador.
Número de vacantes: 15.

Nivel de titulación: Formación Profesional de segundo grado
(Informática o equivalente). Denominación del puesto: Técnico
Especialista en Informática. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Formación Profesional de primer grado,
Graduado Escolar. Denominación del puesto: Auxiliar adminis-
trativo. Número de vacantes: Cuatro.

Córdoba, 1 de octubre de 2002.—La Vicepresidenta.

21836 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2002, del Ayun-
tamiento de Fortuna (Murcia), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Murcia.
Corporación: Fortuna.
Número de código territorial: 30020.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002

(aprobada por la Comisión de Gobierno de fecha 8 de octubre
de 2002).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico Industrial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Delineante.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Limpiador/a dependencias municipales. Número de
vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Limpiador/a Colegios de pedanías (a tiempo parcial).
Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Con-
ductor ambulancia municipal. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
Técnico Centro Conciliación Vida Laboral y Familiar. Número de
vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficial
Fontanero. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficial
primera de Albañilería. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Jefe
Vigilantes de canteras de mármol. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segun-
do grado o equivalente. Denominación del puesto: Técnico Centro
Conciliación Vida Laboral y Familiar. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón de Albañilería. Número de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Auxiliar de mantenimiento de vías públicas. Número
de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Auxiliar mantenimiento parques y jardines. Número
de vacantes: Una.


